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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO

Núm . 1830

En¡! el - expediente y autos: de. com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de. Toledo y el J uez, de pri
mera instancia de Madridejos* de ios 
cuales resulta::

@1m, dbrnv Filar Martín Gabeza y 
jadraque,, debidamente represen!adu, 
formuló ant.'fi el Juzgado de rimera 
inslancm da MadridBjp& demanda de 
tercería?. dtomíu- tmam  decla
rativo de menor cuantía contra hx 
DireccMa de Acción Serial Agrarim 
y D. Tomás Merino Fernández, fun
dándose en los hechos siguientes:.  ̂
que la a el ora era dueña exclusiva de 
una casa sita en la ciudad de Con
suegra. y en la calle de? Manuel de F i- 
gueroa, número 8-, cuya superficie y 
lindero.^ consigna; que: dicho inmue
ble. fe habla adquirida pm  compra 
m. Éuúumentn privado, da fecha 11 
dé May<v de 1916, tramó ándese el 
oportuno expedid o • e dé. i n lo t, mae ión 
posesoria, aprobado por a ido judicial 
•fe 11 de Julios ríe- 1927, estando la 
Éte3nd«nte en quieta v pá'ífkn po
c ió n  de la tinca desde, su adquisi- 

^  « L inmueble en (UtesMón
‘f&dték*. sisfe. gribar gato por el Agente 
D. José Sona®** UfowK* »«; 2± # s  Jta- 
kto «te * » ;  va ypogfediHf
,cM atíual tnamto 1t> % â toa-a,. .loa 
Tomás «ferino- ^
puestos flóRilos al Pósito de Cotisue-

gra, habiéndose- señalado el 17 de 
Agosto del mismo año para efectuar 

; la correspondiente subasta.
Se termina el escrito de que se 

hace mérito con la súplica al Juzga
do de que se sirva admitir la terce
ría de dominio interpuesta contra el 

i- ejecutante y  el ejecutafio,, declarando,
. con suspensión del procedimiento de 

apremio*, que la ñaca pe.itonecía en 
propiedad y posesión a la demandan
te; alzándose consiguienten^nte el 
embargo- y dejando el inmueble a Ha 
libre disposición de aquéúa, conde
nando en costas a tos demandados o 
a quien corresponda.

Que admitida la demanda y empla
zados io$ demandados, e l Gobernador 

: civil de Toledo remitió ad Juzgado 
de primera irslancia de Madridejos 
oficio transcribiendo una Real orden 
del Minlsferin de Trabajo. de fecha * 
20 de Agosto de 1017; por la cual, y  

:i en virtud de las considéraciortes que
• en la misma se hacían, se a mrdaba 
quo por el Gobernador civil do Tü^ 
ledo ¿o suscitase eompctenc»i «a- fa
vor dé la Administración, para lo 
cual citara de inhibición- a l Juez- de 
primera in s tee fe  dé Madríue,foa para 
que dejara de conocer em la  tercería 
de que se túata.

Que tramitado el ineiderde, el Juz- 
i gado mantuvo su jurisdicción, insis- 
! tiendo el Gobernador en el re m eri- 
\ miento; surgiendo, e l conflicto» que 
| fué resuello por Real decreto de la 
! Presidencia del Gonsejn da Ministros 
f de 20 de Diciembre de 1927, decla- 
: raudo fa competencia: mal suscitada,
¡ que no ha lugar a- decidirla y lo acar- 
¡ dado.

| Que notificada la anterior resolu- 
f c ión por esta Presidencia del Gonse- 
j jo de Ministros al Juzgado da pri-
• mera instancia da Madridejn&,( y  por 
S éste a los demandador por medio de 
' exhorto, emplazados éstos para, e.on*~
; (oslar a la demanda de tercería y de- 
[ clarados rebeldes por no haber corn
il parecido en el plazo legal, el Guber-
. nadar „ de conformidad con el Aboga- 
' do del Estado, aue alega como fun

damento para entablar la competen® 
eia, los. hechos: y consideraciones qué 
se consignan en la Real orden del Wk. 
nisteri© de Tiabaqp de 26 dé Agosté' 
de 1927, que encabeza el expediente, 
requirió de inhibición al Juzgado¡ 
apoyándose por lo expuesto en las; 
razonéis siguientes,: Que, de acuerdó! 
con lo preceptuado en el artículo -42 
de la Instrucción de Apremfe de 26 
de Abril de 1900, ytel procedimiento; 
de apremio será exclusivamente ad-s 
ministrativO', siendo, por tanto, prfe 
vativa la competencia de la Adminiss 
tración para entender y resolver ep 
todas las instancias dé; aquély sin qm l 
los Tribunales ordinarios puedan ad-s 
mitir demanda alguna en esta ma^ 
teria,. a menos; que: se; jnstMqpa has 
berso, agotado la. v ía  gubernativa- 
precepto que se recoge en el artíeu:^

! lo 135 de la misma instrucción, al 
¡ decir que pueden intentar reclaman 
l cienes contra el procedimiento de 
i apremio :

j. G) Das personas no obligadas 
j ra con la Ilaciendig cuando afégueií 
| excepción da dérecte c iv il que d&bai 
¡ sustanciarse en I& vía gubernativa^
| como trámite previ® m lm judíciál, 
l en que de lo expuesto m  c M it e  (p #  
| las cuestiones qua surjan ®  ef* pro^
¡ cedimiento da apremio^ instadas 
| tra el mismo por personas nm obliga^
5 das con la Macienda © con el Pósito, 
f en este caso, tienen des perítóos, #s^ 

tintos, correspondiendQ conocer eu el- 
primera a  la  Admmistraeión,; y; ago-»

¡ tada. ya. la v ía  guternativa^ se en te l 

¡ en et segundo periodo; en e l qm- son 
! competentes fes TribuHafes do- Justfe 
; cía; doctrina establecida en fes Hea^
; les decrete- de. 16 de. Ageste da 1890̂
; 13 de A bril de 1867 y  %■& do- Eirero»
5 de 1923, y  en la sentencia dél *WeU 
\ hunal Gonteneiosoadministrativa dte 
; 4 de Abril de 1895, entre otras: en!
; que, de acuerdo con lo dispuesto eh  

íá regia quinta del artftefe; 3.° M  
la  Ley de 23 de Eneo dé I9d6s lm  ¥6* 

sitos tendrán t e  mismas t e ^ a d e s ’ 
y podrán seguir los mismos procesa
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•dimientos que la Hacienda pública 
para la cobranza de créditos a favor 
del Estado, considerándose al Direc
tor general y a los Jefes de las Sec
ciones provinciales con las mismas 
facultades que la Instrucción de 
apremios concede., respectivamente, al 
Ministro de Hacienda y Director del 
Tesoro público y al Delegado y Teso
rero de Hacienda de 1a. provincia, se
gún preceptúa el artículo’ 34 del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 190.9; 
en que el artículo 116 de la ley de 
Enjuiciamiento civil determina que 
sólo los Gobernadores de provincia 
podrán suscitar las competencias en 
nombre de la Administración, a los 
Juzgados de Tribunales, por lo que 
procede que sea el Gobernador de To- • 
ledo oí que suscite esta cuestión; y 
en que por lo- que se reíiere a la sus
pensión del procedimiento ejecutivo 
que el Juez reconoce en cierto modo 
la competencia de la Dirección, pa
ra lo que sin duda Jia tenido en 
cuenta, aunque sólo en parte, lo dis
puesto en ¡la sentencia del Tribunal 
‘Supremo de 18 de Mayo de 1817 e 
interesa que la citada Dirección la 
decrete, que tal suspensión ha sido 
ya acordada, sin que por ello se pue
da suponer prejuzgada la cuestión 
principal, que habrá de dilucidarse 
primero, m  la vía gubernativa, y des
pués, <m ¡la judicial.

Q ue sustanciado el incidente, el 
Ta z g a J o mantuvo su jurisdicción, 
alegando: que siendo- las tercerías re
clamaciones que surgen en los pro- 
CBdianientQfS de apremio y promovi
dos por un tercero ajeno por com
pleto a tal procedimiento por creer
se lesionado en un derecho y para 
que se declare, bien ¡que el dominio 
de lavcosa embargada le pertenece» 
o bien que su derecho para cobrar 
es preferente o mejor que el del eje-< 
cútante, es evidente que el tercerista 
ejercita un derecho de carácter ex
clusivamente c i v i l  solicitando una 
declaración de derecho privado, cual 
m  la declaración de dominio a su 
favor de la -cusa ¡embargada © el me*a 
jar ideiwbo d&l mismo a cobrar an
tes qm  el ejecutante, cuyas decla- 
raciones, por ser de carácter exclu
sivamente c i v i l ,  corresponden ex- 
^usimineEée a los Tribunales deil 
fuero /ordtearte, únicos que pueden 
4®olve¡r las cuestiones o litigios que 
surjan y versen sobre dercebos do- 
mtmcales /fundados en títulos excluí 
sivamnute’ civiles, como ocurre en el 
presente ¡caso; en ¡que no puede de
terminar kt competencia a favor de 
•la AdministraeMn la falta de recias

mación previa en la vía gubernati
va, ya que tal omisión sólo podría 
ser propuesta como excepción que 
habría de resolver el Tribunal sen
tenciador, sin q u e  tampoco pueda 
fundarse la competencia en creerla 
reconocida por el Juzgado de refe
rencia porque interesare de la Di
rección general de la Acción Social 
Agraria la suspensión del procedi
miento de apremio, ya que a ella 
habría de dirigirse para que orde
nase tal suspensión, p o r  dirigirse 
contra la expresada Dirección gene
ral la acción como entidad ejecutan
te, y por ser ella, sin duda alguna, la 
que había ordenado el procedimien
to de apremio y debía acordar trans
m itir la o r d e n  de suspensión del 
mismo a sus Agentes; procediendo-, 
por las razones -expuestas, sostener la 
competencia del Juzgado.

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado de nuevo por la 
Abogacía del Estado, insistió en el 
requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido toóo-s sus trámites.

Visto el artículo1 1.° de la Instruc
ción para el servicio de recaudación 
de las contribuciones e impuestos 
del Estado- y el Procedimiento con
tra deudores a la 'Hacienda. apro~< 
bada por Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, según el que: “La recau
dación de las contribuciones e im
puestos del Estado cuya exacción se 
verifique por medié de recibo talo
nario, y de la de los demás descu
biertos por otros conceptos del pre
supuesto-, con la sola excepción de 
los procedentes del ramo de Propie
dades, será realizada en cada pro
vincia por los Recaudadores do la 
Hacienda & por el arrendatario a 
quien se hubiera adjudicado el ser
vicio, dependiendo unos y  otros de 
la Dirección general del Tesoro- pú
blico, la que resolverá en segunda y 
Última instancia, dentro de la vía gu
bernativa, todos los incidentes de la

V
cobranza -que no se refieran a ter
cerías de dominio o de mejor de
recho»” :

"Visto el artículo- 42 de la propia 
Instrucción, ya mencionado y trans
crito- en parte anteriormente, así co
mo las demás disposiciones que ae 
han citado;,y

Considerando-:
i.o Que la presente .cufestión de 

competencia se ha ranseitado por el 
Gobernadoi dfr Toledo-, con mo
tivo de demanda de tercería de do
minio formulada ante el Juzgado de 
primera instancia de Madridejos ñor

doña Pilar Martín Cabeza y Jadra-* 
que contra la Dirección de Acción 
Social Agraria, y D. Tomás M e r i n o  
Fernández, en súplica de que se de
clare que la casa número- 8 de la' 
calle de Manuel de Figueroa,- en Con-’ 
suegra, embargada en procedimiento;' 
de apremio por débitos al P ó s i t o  de' 
la expresada ciudad, no pertenece ai 
último, o sea al ejecutada, sino- q u e '  
pertenecía y pertenece en pleno- der- 
minio y posesión a la actora; que se" 
suspenda dicho pcocedi miento», que se ! 
alce el embargo y que se deje el m-l 
mueble a la libbe disposición de Uti 
demandante, condenando en cosías ai 
los demandados o a quien :cornes-.’ 
ponda. j

2.° Que aun cuando se üata  de i 
una declaración de propiedad de na--' 
turaleza civil a ventilar ante los Tri
bunales de Justicia, tal circunstancia' 
no- constituye motivo- legal suficiente 
para que se entorpezca el procedí-! 
miento de apremio- que se sigue por) 
débitos al Pósito de Consuegra., in— • 
vestido- de las mismas facultades coy 
bratorias que el Estado, cuyo proce-! 
dimiento de apremio» se viciaría % 
enervaría si se estimase oportuna laJ 
tercería instada por doña Pilar Mar-j 
tín Cabeza, aun reconociéndose sujo-: 
ta a la alegación de contrario de exnj 
capciones dilatorias, entre ellas la de i 
no haberse apurado la vía .gdbern&M 
ti va; porque está marcado exacta-; 
mente en las leyes el procedimiento.I 
que debe seguirse para que los trá-j 
miles del apremio- administrativo! noj 
perjudiquen a los que no tengan obli-j 
gación alguna para con la Hacienda;} 
por ostentar un título de propiedad; 
de naturaleza civil y carecer de res-! 
ponsabilidad concreta o de -afección} 
determinada en sus bienes. ;

3^ Que de los preceptos citado^; 
de la Instrucción de apremio se in-' 
fiere la necesidad fundamental ¡dé 
que los que impugnen un apremio 
apuren la vía gubernativa antes de 
acudir a los Tribunales, según co-, 
rroboran también el Real decreto de. 
23 de Marzo '4e T886, ef artículo 533,; 
número ¡sópMmn, de la ley de Epjui-. 
eiamlent© oMl, y  oí ¡artículo 6.°, pá
rrafo- primero* de la Jey de Contabi- 
üdad de ú* de Julio de 1911 y de
más disposiciones concordantes; y

4:° Que es fácil apreciar que sien
do el procedimiento de apremio ex
clusivamente administrativa, según el 
citado artículo 12 de la Instrucción, 
que prohíbe expresamente a tos Tri
bunales ordinarios la admisión dé 
demanda alguna sin haber
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la vía  gubernativa, resultaría con- 
ir  a dietario y anómalo admitir la in
fracción que supone el consentir que 
los Tribunales entiendan en la cues
tión de propiedad, precisamente sin 
exigir el cumplimiento de dichos prej 
vios y. esenciales requisitos, aunque 
sea a reserva de que pueda plantear
se como excepción dilatoria la que 
por mandato legal tiene lugar ade
cuado en el mismo procedimiento ad" 
ministrativo.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decidir esta competencia 
9 favor de la Administración.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos veinti

ocho.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ja g ü e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Núm. 1.831.

‘ Vengo en declarar jubilado, con 
IbI haber que por clasificación le 
“corresponda, a D. José Vallcorba 
M exía, Jefe superior de Adminis- 
Ifación ' del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, adscrito a la Dirección general 
"de Tesorería y Contabilidad, quien 
deberá causar baja en el servicio 
¿ctivo el día 1.° del próximo mes 
Jle Noviembre, en que cumplirá la 
edad reglamentaria.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos veinti

ocho.
ALFONSO

Ul Ministro de Hacienda.
Jo s é  C a l v o  S o t k l o .

Núm. 1.832.

‘ De conformidad con lo que esta
ble, o el artículo 61 de la ley de 
tpresupuestos del año 1927,

Vengo en nombrar, en ascenso 
Wfr-escala, con la efectividad del día 
2 d' l próximo mes de Noviembre, 
Je í>\ superior.. de Administración del 
‘'Cuerpo.' general de Administración 
'de Uv Hacienda pública, adscrito a 
la 5 ru eccidn general de'Rentas pú- 
¡bli ;i D . Antonio Ruiz de Cas- 
tañeda y López, Jefe de Adminis
tración de primera clase dei mis.-

mo Cuerpo, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Madrid, en cu
yo cargo deberá cesar el día pri
mero del citado mes de Noviembre.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO
| El Ministro de Hacienda»

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

Núm. 1.833.

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Madrid, a D. Mariano 
R iestra Sanz, que es Adm inistra
dor de Rentas publicas de la m is
ma provincia, con igual categoría 
y clase, quien deberá posesionar
se del cargo que se le confiere el 
día 2 del próximo mes de Noviem 
bre.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos vein ti
ocho. "

ALFONSO
m Minlitro <t« Haeiaaía,
Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL DECRETO 

Núm. 1.834.

De conformidad con lo dispues
to en los artículos 47, 50 y 51 del 
Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de las Clases Pasivas de 
21 de Noviembre de 1927, y cum
plidos los trámites que en los mis-: 
mos se determinan,

Vengo en declarar jubilado, por. 
imposibilidad física y con el tiabei] 
que por clasificación le correspon
da, a D. Eloy Sanz de la Garza, 
Jefe de Sección del Cuerpo facu l
tativo de Estadística, con residen
cia en Palé riela.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO

El Ministro de T rabaD , Comercio 
«  InSusírta,

E duardo Aunós  Pérez,

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 2.053.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de. 

Ingeniero segundo del Cuerpo de I11-* 
g en i e ros Geógrafos, Jefe de Negocia
do de segunda clase, por haber re-: 
nunciado al reingreso. el de esta ca
tegoría D. Sergio Indurain Echandi, 
a quien se concedió el mismo por 
Real orden de 2 del corriente,

S. M. el Rey (q. I). g-)> de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 36 del 
Reglamento vigente en ese Instituto, 
ha tenido a bien conceder el reingre
so en el servicio activo en dicho em
pleo a D. Román Gautier y A tienzá, 
que se halla en situación de super
numerario, en expectación de desti
no, en la expresada categoría, y si-: 
gue al Sr. Indurain en dicha situa
ción por prioridad en ia petición do 
reingreso'.  ̂ 1

Es asimismo la voluntad de S. 1YL 
que el referido Ingeniero segundo 
D. Sergio Indurain Echandi continúe 
e.n la situación de supernumerario 
sin sueldo, a instancia propia, en que 
antes de concederle el reingreso se 
encontraba.

De Real orden lo digo a V. E¡. para 
su conocimiento, el de los interesal* 
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1928.

P. D.,
m IftftfMUHr 4* -

ARBANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 2.054.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey 'q. D.'g.fc 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción de! oportuno expedienté justl- 
ficativo, y  en virtud de lo que dis
pone la Real cfrden de 12 de Diciem
bre de 1924 do !á Presidencia del D i
rectorio Militar, ha tenido a bien 
con ceder un mes da 1 icénc la con Suel
do entero, para pender a! réstable* 
cimiento dé su salud, al Geómetra 
Auxiliar tercero , dé Ingenieros Geó
grafos, afecto a*;,, la brigada dé/ par- . 
colación de 'Almería, D , José Ruiz Al
guacil; debiendo hacer uso dé lá ex
presada licencia en ésta Corte, y ei*-
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tendiéndose, su principio desde el día 
[Í8 del corriente, fecha de su instan-, 
"cía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
Bemás efectos. Dios guarde a A7. E. 
feúchos años. Madrid, 20 de Octubre 
"de 1928.

P. D-,
Rl Itispaeter general de Cartografía*

\  ' ARDANAZ

¡Señor Director general del Instituto 
, Geográfico y Catastral.

MINISTERIO' DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
N úm . 1006

, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publique en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , a los efectos del 
gu ascenso cuando les corresponda 
¡por antigüedad, conforme al artícu-- 
Ja 13 del Estatuto del Ministerio fis
cal, la relación siguiente de los fun
cionarios declarados merecedores del 
¡ascenso por el Consejo fiscal en el 
ejercicio de la atribución que le con- 
iftere el número 3.° del artículo 23 
Gel mismo Estatuto, anotándose lo 
mandado y su cumplimiento en el 
Expediente personal de cada intere- 
lado,

. • Abogados Fiscales de término.

; D. José María de Santiago Castre-, 
jiana.
Rúente.
**. D. Julio de Insausti y García

Abogados Fiscales de ascenso.
D. Antonio Grinda Saavedra. 
p . Francisco Checa Guerrero.
D. Tomás Covián Frera.

Abogados Fiscales dg entrada
D. José Márquez Azcárate.
D. Francisco Díaz Ordóñez y Yic- 

librero. •
D. Antonio García Valdecasas y 
i i amaría;,

f D. José Manuel Freixó Carreras.
T‘‘ De Real orden 1q digo a Añ I, pâ * 
#¡a su conocimiento y efectos consm 
Suienles. Dios guarde a V. I, muchos 
píos. Madrid, 27- de Octubre de 1928.

* . . f PONTE

fteaoc Director general "de" 'JusticiaV ! 
Güito'15 Asuntos generales.

Núm. 1.007.
Excrno. Sr*:, Vista la propuesta for

mulada por V. E., y de conformidad 
con lo dispuesto en la ley de Tribu
nales para niños, en relación con el 
articulo 21 del Reglamento sobre 
aplicación de 3a misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien autorizar el funcionamiento del 
Tribunal para niños de Logroño, a 
partir del día 1.° de Noviembre pró
ximo, como en la propuesta de ese 
Consejo se interesa.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos Dios guarde a 
,V. E. muchos años. Madrid, 27 de#Oc- 
tubre de 1928.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Protección.a la Infancia,

Núm. 1.008.
. Exorno. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, de confor
midad con lo prevenido en el art. 12 
del Real decreto* de 22 de Octubre de 
1891, Prsidente del Tribunal de opo-. 
simones para 3 a plaza de Médico fó
cente, vacante en el distrito del Cen
tro, por defunción de D. Cipriano 
Moreno Grau, al Magistrado de esa 
Audiencia D. José Ternes Nieto, y Vo
cales del referido Tribunal, de acuer-: 
do con la propuesta del Cuerpo de 
Médicos forenses lie esta capital, a 
D. José Tena Sicilia y a D. Salvador 
Pascual Ríos, Médicos forenses, res
pectivamente, de los Juzgados de pri
mera instancia de los distritos de la 
Inclusa y Chamberí, quedando a la 
vez dtl erado éste Ministerio del 
nombramiento hecho por la Real Aca
demia de Medicina de esta Corle a 
favor de D. Teófila Hernando Oilrgn 
y de la designación hecha por la U n i 
versidad CeniMil a favor \h tí, To- 
má,s Maestre Péiw, Csilctliáliro tile 
Medicina ..legal ton lo que queda 
constituido el expresado Tribunal.

De Real orden lo digo a Ah R  pa
ra 's u  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos., años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la 'Audiencia te-' 
- .• rr ilo m ! ,da Madrid ■

Núm. 1009
Excmo, Sr: Accediendo a lo so-- 

licitó-do por Agustín Rodríguez Go- 
% rrai," Portero tercero- coñ destino en

la Audiencia de Vaílaclolidl, y de con
formidad con lo prevenido en el nú
mero 2.° del artículo 6.° del Estatuto 
de 25 de Abril último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer pase a prestar sus 
servicios a la Audiencia de Madrid» 

De Real orden lo digo a A7. E. para 
su conocimiento y e f e c t o s  consi
guientes. Dios guarde a A7. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Su* 

premo de Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm. 235.

Excmo. Sr.: En v i s t a  del expe
diente instruido en la primera Re
gión. a instancia del Comandante d# 
Infantería D. Nicolás Cáceres Sán
chez, en situación de reemplazo por 
herido, con residencia en la misma, 
en justificación de su derecho a in-r 
gres o en ese Cuerpo, y 'hallándose 
comprobado documentalmente que, a 
consecuencia de heridas producidas 
por fuego did enemigo,' pertenecien
do al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas número 5, 
con ocasión del combate librado en 
Izumaten (Xauen), ha sido declara
do inútil para el servicio, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en 
el vigente cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuerdo 
con-lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado C ornan da n te, con ■ arreglo' 
al articulo del Reglamento a pro-* 
hpulrt per Real tierral o de 13 de Abril 
tila IMIÍT III O, número 91) y ar- 
tiriilb I,ft liniiisilorio del mismo.1 '

De ftmil orden lo digo a Y. E. para 
'Ti fonoefmíenlo y d e m á s  efecto». 
Dios guarde a V. F muchos años. 
Ahrfiiti 26 Me Octubre de 1928.

iS!. Genera! '• encargado del ¿capacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señ-or Gomandante genera!, del Cner-*
■'po de Inválidos Militares, ■

. ;. REAL ORDEN CIRCUI, AR >
N úm. 236  ^

E x c m o ,. S r : -S /M , el R ey  (q. D . g T  
ha ténidef a  bien disponer se celebren' 
oposici0*1109. núblicas entre Doctoro»
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y Licenciados en Farmacia para cu
brir seis plasas de Farm acéutico se- 
g undo del Cuerpo, de Sanidad Mili
tar, debiendo ajustarse ios ejercicios 
al Reglamento y programa aprobados 
por R e a l  orden circular de 26 de 
Abril de 1922 (C, L. número i  14) v 
rood lile ación del artículo 48 del mis
mo, s e g ú n  dispone la Real orden 
circular de 14 de Agosto de 19.26 
(€. L. número' 291),. siendo destina
dos a las vacantes que existan al ter
minar las oposiciones los aprobados 
en prim er rogar, quedando como as
pirantes p a r a  ocupar las primeras 
que so produzcan Jos últimos de los 
sois aprobados. Los referidos e je r
cicios se verificarán en el Laborato
rio Central de Medicamentos de Sa
nidad M i 1 i i a r (Embajadores, 95), 
dando principio el 25 de Pinero del 
año próximo-,, y las- instancias docu
mentadas de los aspirantes se pre
sentarán en- la Sección: de Sanidad de 
jv íie  M inisterio en horas hábiles de 
oh ciña desde la publicación de esta 
Real orden hasta el 10 del referido 
mas,, en que se cerrará el plazo- de 
admisión.

De iileaí orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  d e m  á s efectos. 
Dios guarde a Y. E. irmchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1928.

Si tícneraf encargado del despaclio, 

ANTONIO LOSABA ORTEGA 
ié-ñor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1 615.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta fo r 
mulada por la Comisión Asesora 
nombrada por Real orden de 8 de ! 
Julio de 1925, acerca de la  reso
lución del concurso público anun
ciado por este Ministerio en el co
rriente ejercício  económico, para la 
adquisición de aparatos y material 
para la form acion de gabinetes de 
Física y Química, con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera en- I 
señanza, y teniendo en cuenta las j 
razones- en que d i a  Comisión íu-r>~ < 

Es . damenta la propuesta de referen- | 
cía,

B. M. el R e y  (q .  D. g .)  se ha ser
vido

* *° s* las siguien
tes adquisiciones, en el número de 
m  unidades: a: D  Alberto CábaHero 
Ramírez, Administrador de érEdifnU 
rmt Voluntad, S. A .\  establecida en

Madrid, calle de Gaztambide, nú
mero 3: probetas, a 1,90 pesetas; 
embudos de cristal de 60 gramos, 
a 0,65 pesetas; ídem id. de 100 id., 
a 0,70 pesetas; termómetros, a 
0,95 pesetas; soportes de hierro, 
a 6,85 pesetas; bombas aspirantes, 
a cinco pesetas; ídem mixtas, a 
seis pesetas; diapasones, a 1,45; 
retortas tubuladas de 125 gramos, 
a 2.05; ídem id. de 250 gramos, 
a 2,30 pesetas; morteros de cris
tal, a 1,90 pesetas; péndulos eléc
tricos, a L50, y máquinas de v a 
por, a 48 pesetas. A D. Miguel l u 
nar Yiladomat, Representante de 
la €asa “■ So g eres-a" (Sociedad ge
neral de Representaciones y Sumi
nistros, S. A .), domiciliada en es
ta Corte, calle de la Salud* núme
ro 19: trípodes de alambre de hie
rro, a 1,10 pesetas, y barras de 
ebonita, a 0,65 pesetas. A D. Julio 
Nalken, industrial establecido en 
la calle de la Montera, núms. 15 y 
17, de esta Corte: balanzas de sus
tentación, a 25 pesetas; graderías 
para tubos de ensayo, del modelo 
mím. í, a 1,10 pesetas; soportes de 
madera, a tres pesetas, y conos pa
ra las leyes del equilibrio, a 0,50 
pesetas. A B. Ramón Movía Lecea,  ̂
mchiatrial de Madrid, doma ciliado 
en la calle de Isabel la Católica, 
núm. 4: termómetros clínicos “ Ga
rantidos” * a 1,25 pesetas; trozos de 
tela mevá-iea con amianto, a 0*45 
pesetas, y seis kilogram os de tubo 
de goma,, a 15 pesetas kilogramo, 
e igual número de ídem id.* a 42 
pesetas* y  a D» José Barba Porret, 
Gerente de la &rma “ Material Es- 
ío la r y eientíñeo, B. A .” * estable
cido en Barcelona, ronda de la Uni
versidad, núm. 7: piquetas perfo
radas, a 0,75 pesetas una; punzo
nes, a 0.50 pesctas; nxatraces de 
vidrio “ Erlenmeyer” , de 250 gra 
mas, a 1,15 pesetas; retortas sin 
tubular, de 125 gramos, a 0*90 pe
setas; ídem id. de 250 gramos, a 
1,15 pesetas; 1 amparas de a Leo bol, 
a 1,5 0 peselas; crisoles de tierra 
refractaria, a 0,60 pesetas; frascos 
de boca ancha, a 0,99 pesetas; cris
talizadores, a 2,65 pesetas; juegos 
de tres agitadores de vidrio, á pe
setas 0,45 cada juego; vasos para 
recipila Jos a 0.74 pesetas; limas 

para perforar corchos, a 1.05 pe
setas; regias de. 60 centímetros, con 
agujero v platillos, a 1,50 pesetas; 
poleas fijas, a 1,20 pesetas; ídem 
móviles, .a. 0,90 pesetas; espejos, a 
0.6 5 pos-0 r ¡i s i en Ir o hi convexas son 

: soporte, a 2.90 pesetas;’ ídem M - 
: róruvavns, a 2.90 pesetas; prismas

' de vidrio, con soporte, para expli-í 
car la descomposición de la Mzr á] 
dos pesetas; máquinas eléctricas,- 
con accesorios, iguales al modelo] 
núm. 2, a 67,42 pesetas; frascos] 
con sal nitro, a 0,70 pesetas; ídem 
con sal amoníaco, a 0,70 pesetas! 
ídem con bióxido de manganeso, á 
0,70 pesetas; ídem con clorato po
tásico, a 0,70 pesetas; ídem con 11-; 
madura de hierro, a 0,70 pesetas*; 
ídem con granalla de zinc, a' 0,70 
pesetas; ídem con azufre, a 0,70 
pesetas; ídem con sulfato de cobre* 
a 0,70 nesetas; imanes de herrar 
dura, a 0,70 pesetas; brújulas, á!
1.60 pesetas; vasos de cristal, déi 
14 centímetros de altura, con ba-j 
rra de zinc y placa de carbón, con! 
bornas, para construir la pila, ál
3.61 pesetas; tapones de goma águ-3 
jereados, del modelo núm. 6, a 0,28 
pesetas; ídem id. f i .  deF modelo nú-í 
mero 6, a 0.64 pesetas; ídem ídem! 
ídem del modeFr número 4, á 
030 pesetas; ídem id. M> del 
modelo numero 8, a 1,20 pesetas;; 
800 tubos de ensayo (nueve para; 
cada gabinete), a 7,60 pesetas e!| 
ciento; 18 kilogram os de tubo de; 
vidrio recto (200 gramos para ea-: 
da gab inete), a 3,90 pesetas el M-s 
íogram o; nueve kilogramos de pas 
peí filtro (100 gramos para ea(M 
gabinete), a 6,64 pesetas el kilon 
gramo; 4.000 tapones de corcha (.44 
para cada uno), a 0,70 pesetas- elj 
ciento, y  1.800 pinzas de madera1 
(20 para cada gabinete), a i , 5# pe-; 
setas el ciento»

Al material ya relacionado, qué 
ha de integrar cada uno de los 8 f  
gabinetes, se aumentará un mi cresa 
copio, de 70 aumentos, de los ad-s 
quiridos- en ot- **+ em&ewré& éé es t i  
e jercicio  económico, a D* José Barn 
ha Porret, importando el total de] 
todas estas adquisiciones la earnti-: 
dad de 19.881,71 pesetas, incluin 
dos los gastos de em balaje y  transa 
porte ba®4a loa almacene# éel Mi-* 
B ís leria ; y  ■

2.° Que una vez que el M in is fe  
río  se haga cargo del materia® 
mencionado, se abone su ím p ortf 
con aplicación al eapftul® 6.°, ú¡t** 
tí culo 1.°, concepto segundo del vi-* 
gente presupuesto de este Departa-* 
manto.

Be Real orden lo digo a  1 L I. p#* 
ra su conocimiento y  demás efec^ 
tos. B fm  guarde a Y . I. muchos" 
años. Madrid, 13 de Octubre (Jé 
1928,' ' ' " • = v -

■ m & m m
Señor D irector general dé Primifé

ra enseñanza; ;
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N ú m  1 6 1 6

Ilnoó. Br.: Determinada por el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923 la forn 

de- constitución de los Tribunales 
de oposiciones a Catedras de Univer- 
sidades quedó sin precisar el o r d »  
de colocación de loé Vocales propues
tos- para constituir cada Tribunal,, 
tanto propie Laidos corno suplentes. Y  
como el sistema de susUtueión de
nnos a otros.: sa determinó en dioteo 
Real decreto,, teniendo en cuenta el 
número-- -correlativo que unos y otro<% 
ocupen en la propuesta, ss convenien
te dictar reglas para la determina
ción de tal número correlativo, por 
cuyos' motivos*

Sb.- Mi el. Rey (q. Di. g„); se tea ser
vido disponer que, a partir de la fe 
cha dt esta Aposición, todos los Pre
sidentes de Tribunales de oposicio
nes a Cátedras de Universidades or
denen la numeración correlativa, tan
to de Vocales propietarios como do 
suplentes,, qpe sean Catedráticos, por 
orden de antigüedad* según ei Esca
lafón genera^ poniendo en últimos 
jugares; a los Vocales- día una y otra» 
clase1 m  pertenezcan a dicto Es
calafón*..

De Real orden lo-, digo-: a. V. I. nara 
su conocimiento y  demás 
guarde a V. I. muchos, años¿ Madrid, 
27 de. Octubre de- 1J28.

CALLEJB

$efer- Director- general de Enseñanza 
superior y .secundaria*

N ú m . 1.617.

limo. Sr..; t e  resolución de diveiNi 
sas peticiones, recluidas en este Mi
nisterio^ Mteesanáo la comveuieima 
de sustituir los actuales alumnos in
ternos de las Facultades de Medicina 
por Licenciados en esta Facultad, con 
Ja misma remuneración que aquéllos 
disfrutan, por entender que con este 
cambio tea de mejorarse el servicio 
de, asistencia facultativa en dichas 
clínicas; y teniendo en cuenta que, si 
bien parece atendible dicha petición, 
no es conveniente que ello sea a eos-, 
ta de suprimir totalmente las plazas 
retribuidas de alumnos internos, por
que pueden existir razones v circuns
tancias que aconsejen la continuación 
de algunas de estas plazas, sin per-: 
juicio de que otras sean ocupadas 
por Licenciados, como se solicita,
• . $. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que fo3 Juntas de las 
Facultades de Medicina puedan nom
brar nuevamente, para que perciban 
las retribuciones de alumnos nternos

que les correspondan, según los pre
supuestos de este Ministerio' y en el 
número que estimen conveniente,, a, 
los que habiendo sido ya alumnos in
ternos hubiesen obtenido1 el grado de 
Licenciado en Medicina en la propia 
Facultad,

De- Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año.?. Madrid, 
27 .de -Octubre de 1923.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y se-cundarta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

N ú m  2 3 6 .

8. M. el Rey £<& D. g.Y se. tea ser
vido' disponer se manifieste a V. E. 
haber quedado efecto el nombm- 
míiento de. D. José Viedma, Ingeniero 
Agrónomo,. Jefe de. la Sección Agro
nómica de Jaén, para formar parte 
de la GtemtoMn española en el G «-. 
greso: Iniernacianaf de Oleicultura de 
Túmz, a que se refiere la Real or
den fuetea 22; de Septiembre última 
y se nombra m . su fugar a D  José 
Cruz Lapazarán. Director de la Gran
ja Escuela de Agricultura de Zara
goza* para todos tos efectos oficíales 
y  de pasaporte correspondiente.

Be Real orden lo éR p  a V., E. para 
su conocimiento y  Inés consiguien
tes. Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de. Octubre de 1923 , 

BETU M EA 

Señor Ministro f e  Estado-.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 1.031.
limó. Sr.: Para la aplicación y des

arrollo del Real decreto número 380, 
de 17 de Febrero- de 1928, y sus Rea
les órdenes reglamentarias de 31 de 
Marzo y 17 de Abril de 1928, se pre
cisa, en la práctica, como comple
mento obligado, la fijación de extre
mos y determinados plazos y trámi
tes, en orden, muy particularmente, 
a lo-s recorsos que, de manera conse
cutiva y escalonada, pueden presen
tarse con relación a una misma pa
tente.

Y  así como el artículo M dé l'$ 
Real orden de 31 de Marzo dispone 
que serán denegadas las patentes qué 
se demuestre que son reproducción 
de otras ya declaradas nulas con ato 
terioridad, es necesario la fijación dé 
un plazo- y el señalamiento de un ltoj 
mite a la interposición de estos rq* ¡ 
cursos escalonados, para evitar qué i 
por medio de una habilidosa repetid | 
ción se consiga la prolongación frutas j 
finida del procedimiento para la sus*-?; 
tanciación y vista, de recursos ínter*; I 
puesto o la reproducción de los. yat 
incoados. !

Gomo quiera que el espíritu y ®-¡! 
nalidad del ReaJ decreto fuó el rto 
conocer a los interesados e l derecho 
a recurrir ante la Administraciéií* 
con el fin de obtener de ella la dto 
claración de nulidad de patentés 
otorgadas, conforme al artículo 12 de 
la vigente ley de Propiedad indus
tria!, aunque ineursas en e! articuló 
193 de la misma, pero que la Adulto! 
nistraeión no puede denegar, confoiv i 
me a los preceptos do te propia Ley j 
vigente, por na estar reconocido ni í 
establecido el previo- examen, es coto 
veniente declarar, aunque ya imp-íto j 
eitamente se comprenda, que aque
llas patentes cuyo objeto industrial 
sea una reproducción del de otra ya 
registrada anteriormente, y que por 
esta razón es claro y evidente que 
carece de novedad, puesto que la 
existencia de aquélla es su notoria 
demostración, d e o en  considerarse 
comprendidas en su artículo i*

Es, por último, conveniente, aun-, 
que en el orden jurídico parezca una 
redundancia, declarar de modo taxa
tivo que el ejercicio de las acciones 
reconocidas por las leyes a los con
cesionarios de patentes y demás mo
dalidades de la propiedad industrial 
es por sí mismo un acto legítimo y 
complemento de los derechos roe o* 
nocidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ! 
a bien disponer: I

1.° Que las patentes cuyo objeto : 
industrial pueda demostrarse que es 
el mismo que el de otra patente an
teriormente registrada por el mismo 
o por otro concesionario, se consi
deren impugnables conforme al ar
tículo 1.° del Real decreto de 17 de 
Febrero' de 1928.

2.° Los que interpusieren recurso 
de anulación contra una patente res
pecto a la cual estuviese ya en tra
mitación otro recurso anterior, se 
considerarán como coadyuvantes d*l 
primero, acumulándose estos recursót
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y quedando obligados a efectuar el 
'deposito correspondiente' 'del mismo 
r orlo y a los mismos efectos que el 
prl n\cr i mp ugn ador.

3.° E! término del plazo’ para in- 
tei'poner el recurso de anulación r e s 
pecto a una patente contra la qúe ya 
estuviese en tramitaclc3n otro recur
so anterior, será la fecha de señala
miento para la vísta ante la Junta 
que dispone el artículo 10 del Real 
decreto.

4.° Estos nuevos recursos, presen* 
lados dentro del período señalado 
para la resolución en el número an
terior, se comunicarán al concesio
nario, sin nuevos planos dé publica* 
ción y sin suspenderse el proeedi- 
mierdo, pudiendo comparecer el re
currido ante el Ingeniero', si estuvie
re el recurso en trámite de informa
ción, o ante 1a. Junta> por sí o por 
medio de su representante debida
mente acreditado, para hacer las ma
nifestaciones o aducir las pruebas 
que co im e necesarias para-la defen
sa de sus intereses.

5.° Los recursos que se- presenta
ren después del plazo que se fija en 
él número tercero serán rechazados, 
'sin perjuicio de los derechos que re
conoce el artículo 11 de la Real or
den de 31 de Marzo de 1928, debien
do entenderse que ni en éste ni en 
ningún caso podrán simultanearse 
las dos acciones, conforme al espíri
tu y la letra del artículo 12 de la 
citada Real orden.

6.° Que el legítimo ejercicio de. las 
[acciones legales que de las patentes 
de invención se derivan, tanto en el 
$£0011 judicial como administrativo,

puede ser, considerado como un 
ffcte temerario al que pueda aplicar*

selé sanción alguna, ni menos cons
tituir acto negligente o culpable a 
que hace referencia el artículo 1.902 
del Código civil.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1928.

AUN OS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

D IRE CIO N  G EN ER AL D E  JU STI
C IA , C U LTO  Y  A SU N T O S G E N E 

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Belehite se halla va
cante, por promoción dé D. Jesús 
Fuentes Noya, que la desempeñaba, y 
después de haber sido declarado de
sierto el concurso entre excedentes de 
Juzgados suprimidos a que fué anun
ciada, la Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el prim ero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 ele Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Octubre de 1028.— El 
Director-general, García del Valle.

MINISTERIO DE MARINA

IN STITUTO Y OBSERVATORIO DE  
m a r i n a

SERVICIO HIDROGAÁFICO DE LA ARM ADA

Advertencia .— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dada desde eí 
mar, desde 0° a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de Green-» 
wich. Los alcances de las" luces co
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

Avisos a los navegantes.
GRUPO 25 

Del núm. 860 ai 696.

A V I S O  ESPECIAL.
OCEANO PACIFICO DEL. SUR,—  

Continuación de la lista general, 
por Océanos, de altos fondos do 
existencia dudosa y de posición 
dudosa o aproximada. —  Burean 
H ydrographique International.— - 
M ónaco, 1923.
Núm. 669. —  Avisos anteriores, nú

meros 532, 570, (398, 625 y 640 de 
1928 (véase).

Nota.— Se ruega a las Autoridades 
navales, armadores, Capitanes de bu
ques y Gerencias de Compañías dé 
Seguro de Vida y Marítimos seguir, 
las instrucciones dadas en el aviso 
número 532 de 1928,

ABREVIATURAS USADAS
E. D.— (Existencia dudosa 
P. D.— Posici&n dudosa.
P. A,— Posición aproximada.
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%o D E S C R I P C I Ó N

Posición señalada 
sobre la casta

Latitud S * Longitud E

201

!

Arrecife. (P . D . ) . . . , ................................. 41° 13' 174° 41'
202 Fuertes rompientes. Señaladas’ en 1905 42 42 . 173 . 31
203 Rocas Bushett. (P . A . ) ............ ............ • 42 4.5 173 31
204 Banco de 18 metros. Señalado en 18-57 44 0 173 1
205 4,6 metros, (P . A . ) . . . . ........................ 46 41 168 23
206 Rompiente Boomerang. Señalada en

1862. (P . A . ) . . . . . . .............................. - 47 29 167 51
207 Roca Bristow, rompe rara vez. (P. P .) 50 27 166 18
208 9,1 metros, rompientes cerca de 3.200

metros. Señalada en 1924........... ...... 54 4 159 25
209 Arrecife. (E . D . ) ................... ................... 54 46 - .158 47
210 Arrecife. (E . D . ) ....................................... 54 49 158 52
211 Arrecife. (P . D.J.................................... 0 . 27 167 14
2 i 2 Arrecife señalado............ ’ ..................... 0 48 174 31
213 Arrecife. (E. D . ) ..................................... 0 56 174 37
214 Alto fondo Nautilus. (P . D .)................. 1 35 175 7
215 Arrecife Winslovr, a flor de agua. Se

ñalado en 1851, no lia sido encon Lonsitt i el W
trado en 1922. (P . D .)..................... 1 40 174 50

216 9,1 metros. Alto fondo Gran Cocal. Longitud E
(P .  D .) ..................................................... 6 0 170 15

217 12,8 metros. (P. D .).............................. 6 16 176 20
218 29 metros. Banco Kosciusko. (P. D .). 10 18 179 43
219 18 metros. (P . D . )............ ...................... 10 33 179 38
220 26 metros. Banco Martlia. (P . D .).... 10 38 179 36
22] 26 metros, Nurakita. Señalado en

1889. (P . D , )...... ................................ 10 48 180 0
222 28 metros. Banco Rosa. (P. D . ) . . . . . . 11 3 179 48
223 Arrecife Eagleston. (P , D . ) ........ ......... 12 21 178 14

Longitud W
224 27 metros. Banco lle ra ...... ................... 12 7 179 15

225 91 metros. eSñalado por el barco de Longitud E
guerra británico “Penquin” en 1896 15 20 177 9

226 Rompientes. Señaladas en 1924. (P o 
sición aproxim ada.).................... . 16 16 177 51

227 Roca con 8,2 metros. Señalada en los
alrededores .................................. . 16 47 178 23

228 Alto fondo. P. D . ) ................................... 17 32 176 53
m Arrecife. Señalado en 1883. (E. D.). 17 25 179 7
á30 Arrecife. Señalado en 1883. (E. D.). 17 34 179 10
231 Arrecife. (B. D . ) . . . . . . . ......... ............... 17 87 179 42
'232 Arrecife, cerca de 2.478 metros (P . D .) 18 25 179 34

Longitud W
233 Arrecife. (P . D . ......................... 20 23 174 3
234 A lto fondo. Señalado en 1911. (P . D.). 20 55 172 35
235 A rrecife  Bufíon. Señalado en 1880,

no se ha visto en 1925. (P . D .)... 20 39 109 58
236 Arrec ife  Dickénson. (P . D . ) ......... . 21 32 168 55
237' Roca señalada en 1924. (E . D . )......... 22 25 170 10

feí
&rvHO

D E S C R I P C I Ó N

Posición
sobre

Latitud S

8c$olftda , 
la carta

LongiOid 1

238 Arrecife Gleaner. Señalado en 1910, no 
ha sido visto en 1924....................... 1 22° 43: 173° 5>

239 Arrecife de 3,7 metros. (E. D . ) ........ j 31 5 ’ 178 5
240 9,1 metros. Arrecife Star de Bengala. 

Señalado en 1902, no,lia sido encon
trado en 1903. (P. D . ) . . . ....... 32 27 179 1

241 Arrecife. Señalado en 3*915. (P. D .)... 5 30 101 57
242 Rompientes. Señaladas en 1926.......... 5 50 52 14
243

244

7.3 metros. Banco Lawson, Señalad?
' en 1873. (P . D . ) ...... ............ ..............

Banco Clark. Señalado en 1870. (P .- 
, sición dudosa.) . . . . . . . . . . . .... .............

8

8

46

18

•140

139

46

40
245 Arrecife Wiuslow. (P . D . ) ................ 20 45 161 00
246 Isla Nauvelb. Señalada en 1847, no 

. visto después. (E. D . ) ................ . 24 0 , 159 10
247 Rocas Haymet cubiertas, de 2,10 me

tros. Señaladas en 1863, no lian si
do encontradas posteriormente. (P o 
sición dudosa.)........................... . 27 11 165 13

248 Alto fondo Sophie-Christenscn con 9 
metros. Señalado en 1913. (P. D .)... 41 26 148 26.

249 Islas Nimrod. Señaladas én 1828. Se 
cree que no existen. (E. D . ) ............ 56 30 158 30

250 Isla Doñgherty, 24 metros de alto. Se
ñaladas en 1841, no vista en 1915. 
CE. D . ) ................................................. 59 21 110 7

251 Isla. (E . D .)............................................ 57 49 113 33
252 Rompientes. Señaladas en 1906....... 6 43 99 44
253 58 metros. Señalados en 1919, no en

contrado en 1924............... ................ 5 0 83 2
254 42 metros, descoloración del agua. Se

ñalado en 1919. (E. D . ) . . . . .......... 4 58 82 15
255 Pequeño fondo, señalado entre estas) 

latitudes en 1918, dando una pro-1 
fundidad de 58 a 155 metros. (

4
5

50 
10 ( 83 2

2 56
E. D . ) ...................................................J

Roca, 4,5 metros de alta. Señalada en 
1869, vista de nuevo en 1873. 
(E. D .) .................. ................. ........ 25

y

38 87 25
257 Rocas señaladas en 1869, no vistas 

en 1904. (E. D . ) .............................. 25 40 85 0
258 Isla Podesta, 12 metros de alta) Se

ñalada en 1879, señalada más tarde 
como que no existe. (E . D . )......... 32 14 89 9

259 Roca Yosemite. Señalada en 1903, 
como teniendo de 3 a 4,5 metros 
de á llta ........................... ..................... 32 25 83 15

260 51, metros cerca de 487 metros. Seña
lados en 1884. (E . D . ) ..................... 32 34 72 m

261 Arrec ife  Selton. Señalado en 1908., no 
encontrado en 1912. (P . f> .)___..... 36 50 U m

Continuará la Lista general, por  ̂
Océanos, en los grupos 26 y  suce
sivos.

(Aviso número 669, 23 üe Junio
de 1928,)

ESPAÑA. ISLAS CANARiAS — Isla 
de T e n e r ife — Punta A n a g a .~ fn «  
fo rm ación , ¡s— Servic io  Central de 
Señales M arítim as, 20 de Junio 
de 1928. Madrid.

Nikn. 070. Avisos aníorioT-o--. nú
meros 1.366 de. 1927 y  138 y 21G de 
1928 (véase).

Situación.— En punta Hoque Ber
mejo, a 1,7 Hallas y ai 330° del Cabo 
Anaga.

Latitud: 28° 35* 25" N.— Longitud : 
16"; 8’ 10” W . (aproximada).

Información.— -Según el aviso nú
m ero  1,840 de 1928, de Wáshington, 
el Capitón del buque alemán “ Yorck ” , 
vió la luz de punta Anagá con las cg* 
racierte.ticas corréspóndientes al nue

vo fanal, haciendo constar que la luz 
provisional había sido suprimida.

Información . inmediata llevada á 
efecto por este Servicio Hidrográfico 
permite hacer constar que la luz que 
actualmente se exhibe en punta Ana- 
ga es la provisional, cuyas caracte
rísticas se encuentran especificadas 
en el aviso 138 del corriente año; en
contrándose aún el nuevo aparato, en 
reparación, en la casa constructora.

(Avi§o número 670, 23 de Junio
de 1928.)

Lifiro? de Faros número LO 16, pá
gina :450,

INGLATERRA. COSTA 8.—-Spifchead i 
( p rox im idades ). N a u fra g io  y I
b oya lum tno$a**~ iN otieé 'ift M ari- i
ners núm’. 838. bónd£6B) 1928.
a) Naufragio.
Núm. 67L —  Situación.— la t itu d : 

n0° 44’ N.—-Longitud: I o 2’ W< fapro-- 
ximada).

A  una distancia de 1,9 millas y i| 
•116° del fuerte Horse. u

Detalle.— Naufragio del úestroy$t|k 
“ Undine” , el cual descubra a m éífíjff ' 
marea. ,

b) Boya luminosa. \
Situación.— A 1 1/4 cable al S. d i 

(a), a dos millas y  al 118° del fu e t t f  
Horse. f f¿

Detalle.— En la anterior posición* 
marcando- el naufragio (a), ha sî rar 
colocada una hoya lumirythsa verá|| 
que exhibe grupos de reláu\pag<i® 
verdes, dando tres relámpagos (adg  
diez segundos. >.0.

(Aviso número 671, 23 de Juúi§
de 1928.) n-

Carlas del Almirantazgo* Inglés,nÜ«- 
meros r.ü-O, 2.076 y 2.450.

C¿ü$TA E..~- ifiLíash.-— B a rco -# »*
■ *' 4'' . — i nformacióiv*-*

•cí e  V'arie^fs,
■ 1928.

' 9 V* i - I- 2
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«3” V K — Longitud: 0“ 2*5’ E. (apro- 
Rimada).

Detalles..—Par a, el 25 de Junio de 
1928 será interrumpida la comunica
ción por radiotelefonía con el barco- 
faro t;Lynn Well" por tres meses.

.La comunicación será restablecida 
siu nuevo aviso.

(Aviso numero* 672, 23 ele Junio 
de 1928.)

List oí Lighis, Par. I, 1928, núme
ro 505, página 79. 
p u f! ¡>E*L HOHTE. —  Barco-Laro 

“ B̂ or&h oder ̂ ^Inform ación.—
Notice to Madxiers número 868. 
Londres, 1928.
Núm. 673.—Situación.— A tres mi

llas al NW. de la anterior posición. ;
Latitud: 51° 38? S.—Longitud: 2°

34’ E. (aproximada).
Detalles.—El barco-faro de Noctli 

Kinder va a ser trasladado a la po- * 
sición arriba indicada para el mes de ■ 
Julio.

Nuevo aviso será dado* cuando se 
efectúe.

(Aviso número 673* 23 de Junio-
de 192*8.)

€ artas del Almirantazgo InglAs, nú- - 
meros 1.406, 2.182a, 2.339 y 2,

List of Lighst, Part. II, 1926, nú-:
mero 52.
SO E€iñ.—-fóattegat— Bat Fiord.—i ; 

fórogstadsuddo.— Luz establecida 
Lucas suprimidas.— No-tice lo .
Mariners núm, 1.939. Wáshing-: 
Ion, 1928.
Número 674.—Situacion. —Latitud: 

53" i i 7 30” N.—Longitud: 12° 6* E.
Detalles.—En Krogstadsudde, y en 

la situación arriba indicada, ha sido : 
colocada una luz blanca con grupos 
de relámpagos y con sectores rpjus y 
verdes, exhibiendo un grupo de eua- ' 
tro relámpagos cada 12 segundos, . 
así: ;

Luz, 0,3 segundos; eclipse, 1,2 sé-* 
gundos.— Luz, 0(3 .segundos; eclipse, 
1,2 segundos.—Luz, 0,3 segundes; '

; eclipse, 1,2 segundos.—Luz, 0,3 segun
dos; eclipse, 7,2 segundos.

Alt ura de la luz sobre la pleamar:
1 16 metros.

Estructura; Torre de madera, MaiE ’
; ca, de unos ocho metros de altura.

Distribución de los sectores :.
* a) Verde, desde 39° a 79°.

b) Blanco, desde 71° ia it*.
c) Rojo, desde 9 4° a f38».
4) Rojo (reforzaioH, desde 138*7

a 180°.
e) Blanco (reforzado), desde 180° *

a 310°.
Visibilidad: 8 millas para la lus 

hfene&, 5 fiara la roja y 4 para la 
verde.

fiaba Luz ftmeiona anualmente des-: | 
ide el l.° de .Ap*to* al 1.° de Mayo.

Las tees  de enilacián d© ferogs- ¡ 
fedsudáe han alio suprimidas.

: irúmero W4, ?3 M  Junio de
f c j&&. mam  ^ e d i t e r í ía n e o .—  

Wlarsa Scirocco— Punta Iteiflma- 
—&Vteraoión en luz. —- Notice 

iio lEa#wr». nfei. §45. Londres,
$&&&.   ^ *
Numero 675.—Bituación. —Latitud:

f>° 49’ N.—Longitud: 14° 34» E 
proximada).
Detalles.—El carácter de la luz ha 5 

siclo .cambiado, a fija roja mientras

son efectuadas reparaciones en él 
aparato.

Nuevo aviso* será 'dado cuando el 
carácter normal haya sido rest&ble- , 
cido'.

(Aviso número 676, 23 de Junio de 
1928.)

Gartas del Almirantazgo inglés, nú- ! 
meros 2.628, 194, 3.676, 165, 1.800, • 
2.158 A, 2,158 B y 449.

List oí Lights* Part, V, 1926; nú- , 
mero 741. Suplemento núm. 2, 1928.
m w m m s  u w d q s . v m r &  b e l  ;

-ATLANTICO.—  üaime. —  Casca i 
*Bay*— Puerto do Fortland (pro» ■ 
xlmidades'}.— Luz de Fortland * 
iHead.; -características ©ambladas.» ;i 
Notice to Mariners núm. 1.888,, 
Washington, 1928.
Número 678.— Sftuación.— Latitud: 

*43° .37 23” N. — Longitud? 70* 12’ :' 
30” W.

Detalles. —* El día 7 -de Mayo de 
1928, la Luz de Portland Head cambió 
sus características, exhibiendo ahora ? 
luz blanca de ncultacién cada cuatro j 
segundos, así: ;¡

Luz, dos segundos; íocultax^ón, dos 
segundos.

Boder toninos©: -MMQÚ bujías. 
(Aviso número 876, 23 de Junio de i 

1928;) ;
List of LiglitS;, Part .IV, 1928; nú- 

mero 89. ;
Massacliysetts.—¿B.uzzands B&f*

Naufragio.— Notiee to Mariners ■ 
núm. 17891. ^áshington, 1928. 
Número 677.^Bituación. —Aproxi- j 

mala -éé Black -Rock. ,
Latitud: 41° .34* 40” N.—Longitud: ! 

70° 51’ m n W. • , :
Detalles. — Según información reci- i 

blda, el naufragio del 41 icow  número | 
6 ” ,se encuentra hundido Alrededor * 
de inedia milla aíl W. de Blaólc Rock, ] 
en unos siete metros de sjgufu. !

.Esta posición úébe ser considerada i 
sólo con|o -aproximada.

Se d^rá nuevo avisa.
(Avito número 677, ^8 de Junio dé 

1928.)
Mew-Yark— -Bloc Isiand Su nd.—*

Faro de LitUe QuS Isiand— Cam
bios en los períodos de trabajo 
de la Estación rádíogoniométríca 
¡en tiempo claro— -Notice to Ma- 
riners núm. 1.892. Wáslnngton, 
1928,
Número 678.—rSituación. —Latitud: 

41° 12 .23 ” ..Ni—Longitud: 72° 6* 26fW 
'W (aproximaidEj.

Detalles.-—Deiíle el 22 úe Mayo de 
1928, -los perí^t-os de trabajos, en 
-tiempo claro, del íadio faro de Liltle 
f c l  Isiand, han sido cambiados como 
sigue,: desde las 11:000 (p, m.) hasta 
t e  i m  (a. m.) y desde las 12.‘00 a las 

ig). m.); hora del huso hora-: 
rio 19.

(Aviso número 678, 23 vtc. Junio 
de 1928). “ v
Long Isiand Sound.«-EstScióñ ra- 

dipgoniométfrl-©» i^s^tford
-Sas choras ‘ de 

trabajo 'mi- itómpo «Notice ,
to Mhriners número 1^893. W á- 
shington, 1928. ;
Número 679.—Situación.—Latitud: • 

:W 0:$9M *  N.—Longitud: 73° W B”5 W  \ 
taproximada).

Detalles.—Desde el día .2.2 de Ma

yo* de 1928, los períodos de trabajo 
en Lempo -claro*, de la estación radios 
goniométrica de Btratford Shoal (Mid  ̂
■elle Ground), han •siéo ‘Cambiados % 
como sigue: desde las 2,00 a las 3.30 
(a. m.) y  • desde las Í2$Q % tas 12.30 
¡(p. m.) y de ;is 8:00 ;a is 19,00 (p. m„) f 
mi el huso horario* S .

'(Aviso* número 679,, 23 de .Jumo, 
de 1928).

Badl'afaiío :d% ■Emoia-. 
:ifon Períodos *de tratoja
-..©ambladas -m ti.ampa 
tice te Mariners número l.SM í 
'Washington, 192*8.. - 
Número 680.—¡Situación.—Latitud 

40° •5-2> 4.0” N.—Longitud; 7£<* 44, 15” 
W  (aproximada).

Detalles,—Desde ni -día. 22 de Mayo 
de 10.2.8,, los -períodos de 'trabajos, -eii 
tiempo* ••olara, del radiofaro -de Éxe-í 
eutíon Recles, han «ido nambiadosP 
siendo ahora: desde las 5.00 a fas 6.30; 
(a. m.) y desde las 12.00 a las. 12.30 
tp. m:) y  de tas 6;30 a t e  7.8,0 (p. m.);; 
en el huso horario t i .

(Aviso número 6*80, 33 de Junio 
de f928).

"'WásMngtoií Estaolén
«1 nf&rnia&iéii hidrográfea' 

y  de lítelas.— NoMo:e to Mariners’ 
núm. 1.901, Washington, 1928. 
Núm. 681,-T-LQte ni

día 25 de Mayo* de 1928, las horas de’ 
transmisión de los boletines de in-i 
formación hidrográfica sobre hielos y 
comunicaciones por radio son: edesdd 
las 11.00 p. m  (boira del huso hom-? 
rio 19), sobre 142 Mloeicios 
metros) hasta Has 0M  p. m.

((Aviso número 681, 23 de Junio de 
: 1:9í28.)
mm •Boíawar©.— :Ha»- 

i^terrifétieas #9 bdSízas ItmOa©-* 
sas ĉatimbladas^—fTotine to MorU 
mers número 1.89̂ 9, Wástungton^ 
1928.

Núm 682.—Detalles.—Alrededor del 
día 1.° de Junio de 1028 han sido 
introducidos los siguientes oamMos: 

Baliza luminosa de (Schooner Led-  ̂
ge Roclr: fehihe ahora luz verde de 
relámpagos cada 3 segundos, ¡así::

Luz, 1 segundo; eclipse, 2 según-, 
dos.

Baliza luminosa de Chester Rango; 
2  C.;: Exhibe actualmente iuz hlancá 
de relámpagos nada 3 segundos;, ^ : ¡  

Luz, 1 segundo; eclipse, 2 según-: 
dos.

(Aviso núm. 682, 23 de Junio 1928.) 
ÜSaryland— -Bahía d& Ühoi»apeake. 

Far© de ©rsenhury Pal nt B h o a l • 
ÜamctorfeflGa ie  •señal de niebla 
©ambiada.— :•\o:tic.e to Mariners 
núm. 1.902. WásMn^ton, M28. 
Núm. 683.— Bituación.— Latitud: 

38° .JB’ N. —  Longitud: 70° 527’ W. 
(aproximada).

Detalles.—Desde el día f@ le  Mayo 
de L0Ü da «eüál de rdeida d#I faro 
de Greexibury Boiht Shoal fué «m n  
biada, dando' ahora un grupo îe dos 
repiques cada 45 segundos.

(Aviso núm. 23 de Mmé& WM;) 
List d f ILighte, Lart. IX, J92^,-mü- 

;meiio ® 4.
'^ s á s  jprasíi-

fm $w  y  'Mw&
sa —?NpUĉ  ’lo Mari-»
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ii&m número 0 0 .3 . 'Wáshing-ton, 
19

Ifiim-, -§J4.—-Avisa* anterior núme~: 
TO 463 de 1928 (véa-ge).

Situación,—  Latitud: 36° .§8* N.—  
Longitud: 76° 18’ W. (aproximada).

Detalles,—Sobre el 11 de Mayo de 
ji§2>8., la. boya luminosa, con luz roja 
fie relámpagos, que miarcaiha el nau
fragio', a unos M 5 metros de Oceaii 
jVrew, lia sido suprimida por haber 
Quedado dispersado el naufragio que 
‘imaToaba,

{Aviso núm. 684, 23 de .Junio 1928.) 
-ftadlofara de Hafe© flatteros.— 88t*e~ 

«a sltoaeién dal -receptos.—  Mo
llee t© Mar iuers núm. 1,904. W á-: 
sM-ngtou, 1928,
Núm¡. -6S5.---^úse: anterior núme

ro 464. le  1928 (véase).
Información,—El receptor le  % es

tación radiogom oiii^lea áe Cabo Hal
teras ha sido ootocaí#© en posición:
iiatitui st ir  m.$r m. y longitud ?r>
31- 18*.5 W .: encontrándose .operan
do- en su nueva situación desde el 28 
de Abril de 1928.

(Aviso núm. 685, 23 de Junio 1928.) 
Soatti €:arollo.a^~-Pi?-cFt@ de -Cimr- 

! esi0Hv—4!amM©‘ da característi
cas en la  luz de -sim 'bntím, m ar
ca é& Jiaufra#®.— lo t ic e  i® Ma- 
riners núm. í .996, Wáshington,,

‘ 192-8,
NúmA 886.—-Aviso- anterior núme

ro 651 de 1928 (véase).
Situación.—Latitud: 32o .47* 39” N. 

Longitud: 79° :M* W * W ,
Detalles.— Sobre el 1.° de Junio dé 

1928, las características de la luz de 
íá baliza que marca el naufragio del 
buque *IS&w3odM habrán sido- cam
inadas de luz fija roja a fija blanca, 
de un'as 60 bujías.

(Aviso- núm. 686, 23 de Junio 1928.) 
SENO JUEdt m m  « c r id a .—  En

trada al río St. Johns.—  Fréx3ma 
brauf uraciósi de un rad iofaro.—  
Notice to Mariners núm. .0 0 8 *  
W ashington, 1928.
Número 687.—Situación.—Latitud: 

30° .23’ . 36”- N.—Longitud: 81*i 2T 
35” W ,

Detalles.—En. los alrededores del 
30 de Junio- de 1928, un rada oí aro- 
deberá mr establecido en él faro de 
St. Jbhns Rivér.

El radiofaro trasmitirá, cada 180 
segundos, grupos de una raya, ui| 
punto y una raya {-— — ) durante 
éesemfa segundos, seguidos de un s i
lencio de 120  segundos y operará m* 
j&re una frecuencia de 360 Idleciolos 
(longitud de onda de 1009 metros) 
feonjinuamente en llampo de niebla © 
ferrados y diariamente en tiempos 
claros, desde las 12.00 a 12.30 y de 
6.00 a 6.30 (a, m.) y desde las 12.00 a 
$ 0 8  y i , 00 a 6  JO Jp, mJ), tora  del 
huso 19.

Nota.— La estación no funciona con 
servicio radiotelegráfice comercia]. 

(Aviso númeré" 687, 23 dé Junio
de w m k  ..............

GUBJ4. QÜSYA 8.— Bahía de C ie n - ‘ 
fuegos.—-4Gayo de Carenas-—*Po- 
sb-lérí enmendada de una baliza.
No tice to Marinees núm. 1.916.
W  ás hington , i 928.
Número- 688.— Bituación.—Latiiud:

22° 5* 1-5” N.—Longitud: 80^ 27’ 
45” W.

Detalles.—El Comandante del “ U.
S. B. Haanibal” informa que la baliza 
roja, recientemente establecida al W  
del Cayo de Carenas, está a unos 2¡10 
metros y al 340 de la baliza luminosa 
número i .

La baliza .luminosa número 6 ex
hibe una luz fija roja.

(Aviso número 688, 23 de Junio 
de 1928).
Bahía de Cienf liegos (proximida

des).— No existencia . de bajo a.8 
S, de Xagua Bank.— No ti ce to Ma
riners núm. i MI. -  W áshington, 
1928.

Número. 6!89.—Situación.—Latitud: 
21* W  N.—Longitud: 86° 39 ’ W  
(aproximada).

Detalles.—El Comandante del “ U,
S. S. flannibal”., informa que, según 
exploraciones hechas en la posición 
y alrededorés de peimacle rock (se
ñalada en 1900) a unas 7 millas :al S,. 
de Nagua B m Í, no se han ubi eni do- 
sondas menores de 800 metros.

El referido bajo debe ser borra
do de las cartas.

(Aviso número 689, 23 de Junio 
de 1928).

‘ BRASIL. COSTA :M.~Cambio de ca
racterísticas en 3a luz a la en
trada del río CamocSm— No ticé 
to Mariners núm. 1.918. W áshin- 
•ton, 1928.
Número 6*90.—^Situación.—Latitud:

2° 51* 30” S.—Longitud: 40° 52’
50” W.

Detalles.—La luz a la entrada cle.1 
río Camociip, sobre punta Trapia, ha 
sido cambiada de luz fija blanca con \ 
relámpagos a lúz blanca de relámpa- , 
gos, con períodos de 6 segundos,, así : 1 

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 5,5 se- 5 
gundos.

fAviso' número 690, 28 de Junio * 
de i 928).

I M  óf Lights, Part. T il, f927, nú-: 
m e i#  42.
COSTA E.— Eanoo da San Antonio. 

Baliza luminosa establecida.™
No ti ce to Marinera núm. 1.919. 
W áshington, L928¿
Número 0Mr~-^iteteión.— Latitud: 

13̂  f  20” S. —  Longitud: 38° U 9 
30” W.

Detalles.— Una baliza luminosa ne
gra, mostrando una luz blanca de re-- 
lámpagos cada tres segundos, así:

Luz, 0,3 .segúníios; ecliiDse, 2,7 se
gundos, ha sido establecida hacia el 
extremo- NE del Banco de Ban Anto-: 
nio, a unoc 1.750 metros y al 145° de 
la luz del Fuerte de la Punta, de Ban 
Antonio. : : ¿

(Aviso número 691, 23 íh Junio 
de 1928).
mn m m B ím . i s l a s  l a o o a d iv e .

Isla KiBtan.— Luz estableokla.—■
No-tice to Mariners número 855. 
Londres, 1928.
Núm. -692.—«Situación.—En el ex

tremo N. de isla Kütan.
Latitud: 11° 29’ 55” N.— Longií.iul: 

72” 59’ 54” E. (aproximada).
Carácter: fija blanca.— Abura; ii2}£ 

metros,—Estructura: Poste de ma
dera.

Tiempo en que funciona.—Del 10 
de Septiembre al 10 de Junio.

(A viso número 69-2. 23 de Junio 
de 1928.)

Carlas del Alüi-iranlazgo Inglés, nú- 
msms 827 (©fin plano) "y 4.612.

líisl oí liighst; Parí VI, 19,27, nú
mero 4.705. '
«T B E C T O  BE m ñ lM A — ¡Pen

ínsula Malaya.—  líCeáajî —  fslas 
Buniing.— & D 1 ,ru?.¡& év  naufs-a- 
gio.-—No tice ! Mariners número 
863. Londre-, ¿9 23,
Núm. 6-93.— Sil nación.— A -una -dis

tancia de una milla y al 22° del vér
tice. de Pulo Song-Song.

-Latitud: 5° 49’ N.— Longd-ud: 10 °̂ 
18’ E. (aproximada)..

Detalles*-—^Peligraso rasco naufra
gado (1928) de un junco.

(Aviso número 693, 23 de, JuriU; 
ét> 1928.)

■ Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 793.
4AP4M1L—* .•Siiiis^oiiosaki HaiKyo.—  

Moyatómo— -Ssto.— Existenela d« 
bajos.— Notiee to Marlrvers nú
m ero 831. Londres, 1928.
Núm. 694.— Situación.— a) A una 

distancia de 1,13 millas y ai 61° de 
la luz de Mojizaki.

Latitud: 33° 58’ N.—Longitud: 130a 
50’ E. (aproximada).

b) A una distancia de 6,55 cablea 
y al 65 1/2 de la misma taz.

Detalles.— -En las anteriores posó 
eiones existe un bajo de 8,2 metros 
en ambos lugares.

<Aviso número 694̂  23 de Jimia 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.578, 532, JJ25 y 2£7á,
Honshu.— Haisuru^-Luz estableci

da.— Notiioe to Mariners número 
S50, Londres, 1928.
Núm. £%.-~&meáém.-~-Al W. de 1» 

éntrada de Takano ptwa.
I«4 lteá : W  ÍV. S T  N.—L»ngijQd 

135» i r  13” 18.
Carácter: H já  láaiaca.—*E¡{e^ciin: 

8,B metros,— Alcance, 10 millas.
JEstructura: Palé de madera de 7,6 

metros. A .
LAvIsa fi94, 23 dé Jumo

de 1923.)
Carias ■éeí Atatrástaago Taglés, aú-» 

mero 2.174.
List of Ligilits, Part. VI, 1927, 

itóero 2357.1.
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Numero 698 
DER R ELIC TO  Y OBSTACULOS FLOTANTES PELIGROSOS 

PA R A LA NAVEGACION
Aviso anterior número 668 de 1928 (véase).

OCAL1D A D  • FE C H A  EN QUE S I T U A C I O N  D E S C R IP C IO N
FU E V ISTO

La titu d : L on g itu d :
ruglish O h a n n e i ,'

(proximidades).-
Á1 W. de Líshant 6 Junio 1928.......... 48° 42' N. 7o 30' W. Pesado madero de

12 metros de lar
go.

(Aviso número 696, 23 de Junio de 1928).
;f tn n  T iW n s m f ln .  9.3 d p  . T n n i n  í I p  -I Q 9 . R — FU  iD i i r p p í  n r .  T .A n n  T T e r r -p .ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLAS ES PASIVAS

'Señalamiento de pagos para la . pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda

do que en los días 29 del actual y 2 
y 3 del próximo; Noviembre se en-: 
tregüen por la Caja de la m ism a los 
valores consignados en 'señalamientos 
anteriores que no hayan sido- recogi
dos y, además, los comprendidos en 
las facturas siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección ge

neral; los presentados en Madrid, jj 
por giro' postal las demás facturas 
del turno preferente, con arreglo af 
Peal decreto- de i 8 dé Octubre 5® 
19-15; que se consignan en las rela'-G 
clones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la  Deu'd$ 
ámotrtizaMe "al 5 por 100, emisión 
1927, por canje de carpetas provisiorf 
nales de igual ¡renta, exenta! de l|T 
contribución de Utilidades, hasta 11 
factura número- 4.240.

Entrega de títúlos de la Deuda: 
amortizable al 5 por 100, emisión dJP 
1920, p>o¡r canje de los dé la de 1917^ 
hasta  la factura número 4.891. ;

Entrega de carpetas provisionales; 
de la Deuda ámo-retzable al 3 por 10(| 
por conversión dé residuos,. emisióri 
de 1.° de Abril de 1928, hasta  la fac-. 
tu ra  número) 72.;

Entrega de carpetas provisionales 
de la Deuda amortizable al 4 por i 00 
por conversión dé residuos emisión 
de 1,.° de Abril de 1928, hasta la fac-: 
tu ra  número 49(. >

Entrega de títulos de la Deud$ 
amortizable al 5 por 100, emisión d$, 
1926, porJ canje de carpetas provisión' 
nales de igual clase, y renta; hasta la) 
factura número- 2.16Ó.

Madrid, .26 de Octubre de 1928.—? 
El D irector general, Garlos' Caamafio^

R ELA C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el ¿amo preferente que han de sahsfam 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915¿

NUMERO DE LA * 1MPORTB

^  ~ PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —
Dirección, . Delegación. Pesét&m

 ....... .................  - 1 - ii i i. ■ -i i . ■* 1 ' J™ ' ■ 111 ■ 11,1 1 1  " ' ' 1 i r i 1 i ' 1

41.019 1.718 V a le n c ia ................... , ........ D. Federico Aparicio E scr ig .........................   175,25
78.193 2.809 M urcia   A ntonio Escarabajal M artín ez ...............................     86,25
79.667 1.634 B aleares............................ ... Jaim e Lliteras B runet..............................................................   65,00
^9.704 1.568 i é r i d a . . . . . ........................  Juan Riart Sangra  .........................     63,00
79.706 1.463 L aC otuña * , . . . .  Andrés P ed re iraG arcía ................................ . . . . *........................  42,75
79 707 1,179 L e ó n . . . .   ...........  Manuel Garrido Vitiacorta.................................................................  18,60
79.708 5.015 V a le n c ia ...............................  H ilario Molina Ferrer........................................................     78,00
79.709 5.016 Idem*.  ....................... Vicenta- ViUalba Meri  ..........................................................   67,25
79.710 5.017 I d e m . . .......................... Em ilio TJoréns R ives  ............     69,75
79.711 5.018  I d e m . . . . .............................  * Luis Ponían Santam aría  ..................... 1 100,15
79.715 6.022 I d e m ..  ........... José Antón R e í -   ................................................... . ..........................  41,00
79.516 5.023 Id e m   .....................  Facundo Arnau S í ov o ......................... .................... . . . , ..................  33,75
79.718 5.025 I d e m . . . . . . . . . . ..........' . . . . y Juan L ó# z V illanueva............................    <119,00
79.719 5.026 id é m .......................................  Vicente López M ora  ..................     101,75
79.720 6.027 Íd em . ................ .......... Manuel Mompó García   ..........................................     105,60
79.723 6.030 Id em  .................. José Moreno P érez ...................................       133,00
79.726 1.160 C u e n c a . . . . . . .....................  A nicetoPastrana G ard a ............................................ ..................... ; 61,00
79.727 2.066 T arragona............................ Ramón Doruénech L le ix á  ..........................................    40,00
79.728 : 2.C67 IdernT. .....................  Juan Hernández Chavan í a .  .............................   100,00
79.729 2.068 Idem   ...................... Francisco Prats Casanova  ................................................................ 85,00

Totai  ................................. ................... 2 585,90

** n" r   1 1 1 "" —   ■ — — ,■■■■•> ■■‘*'"■"1         .
Madrid, 23 Octubre de 1921—E; Director general, Carlos Caania o.

M isterio  de l a  g o bern ació n

D IR EC C IO N  G EN E R A L  D E  SA N ID A D

A fm de dar cumplímienlo a lo que. 
s e c a d o  a oposiciones pára • ibgresar 
•on oi C uerpo do inq)CoU&:es m o n ic l

ip;; los do Sanidad, disponen el. Regla- 
moni o de Sanidad municipal, en el 
arinmlo 2.° do su apéndice; e l  Real, 
decenio del Ministerio do la Goberna
ción de J.7 do Ccíubre do 1927, en su 
áilícúio J.°. y la Real ordeii de 20 del 
'mi sin ó mes y año, dictada, ¡ambion 
"por el s;i:;ej.¡ Donan amosco,

Es!a Dirección general ha tenido a 
bien nombrar para  la constitución del 
Tribunal que na de juzgar las oposi
ciones, cuya convocatoria se publicó 
en Ja G a c e t a  d e  Ma d u j o  e l 6 de Agos- 
to de! c o r r i e n í e a ño, a 1 os se ñ o ros" s i- 
?:uicníes: o:'



Gaceta de Madrid.-Núm. 302 28 Octubre 1928 6 13

Propietarios.
Presidente, D. Jo aq u ín  Prada^y F e r

nández, Inspector .provincial de S ani
dad de Salam anca.

■Vocales: D. José Ibeas Gano, del 
Cuerpo Nacional de Sanidad, adscrito  
al In stitu to  Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII; D, Ju a n  M artín  y  M ar
tín, Subdelegado de M edicina, ipor opo
sición, de Piedra-buena (Ciudad Real); 
D. F rancisco  Guix Genpvés, líispec- 
to r  m unicipal de Sanidad, núm ero uno 
de las oposiciones de convocatoria! 
ún ica celebradas en M adrid, de Viden
cia; y  D. José L u is Alzúa Simón, In s
pec to r m unic ipa l de Sanidad, núm e
ro  dos de las ídem  id. id.; de San Se
bastián .

Suplentes.
P residente, D. Antonio. G arcía Vé- 

tez, Inspector prov incial de Sanidad 
dfi Vizcaya,

vocales: D. Ram ón M anzanete, del 
€uer¡po de Sanidad Nacional, adscrito  
al In s titu to  Nacional de H igiene de 
Alfonso X III; D. Manuel F ernández 
Aldam a, Subdelegado de M edicina por, 
oposición, excedente; D. Francisco  Ol
m o T oral, Inspector m unicipal de Sa
nidad, núm ero tres  de las oposiciones 
de convocatoria ún ica  celebrada^ en 
M adrid, de G ranada; y  D. F é lix  Mon- 
terde F uertes , núm ero  cuatro  de las 
ídem  id. id., de Madrid.

Quedan autorizados p ara  tra s la d a r  
su residencia a esta Corte los señores 
Vocales del T ribunal que vivan fu e ra  
de ella, siem pre que dejen cubierto  el 
servicio  oficial que les esté encomen
dado.

-El T ribuna!, den tro  ele los quince 
días siguientes a la publicación de la 
p resen te  Orden circu lar, fijará  día, s i
tio  y hora  en que lia de reu n irse  p a ra  
hacer el sorteo de los asp iran tes, y 
adop tará  cuantos detalles estinfe opor
tunos p ara  m ejo r cum plim iento  de la 
convocatoria, ateniéndose a lo d is
puesto  en la Real orden del M iniste
r io  de la Gobernación fecha 3 de 
Agosto d e  19,2-8.

M adrid, 27 d.e O ctubre de 1928.—Idl 
D irector general, A. H orrada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL d e  b e l l a s
ARTES

CUERPO FA CU LTA TIVO  DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscri tas  en c s t e  Regi s t ro  ge re -  
ral duran t e  el segundo  t r imes tr e  
del año  1928:

{Continuación.)

57.807. —  “ H eredes, Rey". V m L oii  
españ o la  de Ja obra  a lem an a  “ W is  
der  K oenig  E r s c h r a k ”. Amia F re u n  
Yon K rane,

Barcelona , 1928. N ú hez y Coiup.i- 
üía.-— Uno en  82, con 322 paginas. 
(13.453.)

57.803.— Ai i u a r  i o • A r  i s ' o eral ico. Guía

d^  la sociedad de B arcelona y de la  
Nobleza catalana^ 1927-1928. E nrique 
de Genova ym le BoLÍyosse-Moñtmo- 

'reney.
Barcelona, 1928. Talleres Satué.— 

Uno en 4.°, con 372 páginas y  una de 
índice. (13.454.)

57.804. — “La Ascensión de Macla 
M agdalena". Novela de los bajos f o n 
dos barceloneses. Angel Sám bianeai 
'Sal ano-va.

Barcelona, 1927. B. Bauza.— Uno- en 
t 8.°, con 272 páginas. (13.455.)
] 57.80-5.—La casa pálida. (Hojas del
I d ia rio  de un preso.) Angel Samblrm- 

cat Salanova.
Barcelona, 1927.— T alleres Gráficos 

Modernos.—Uno- en 8.°, con 222 pá~
' ginas. (13.456.)

57.806. — Nueva legislación sobré 
provisión  de destinos púpblicos, re
servados a las clases procedentes del 
E jé rc ito  y ele la  A rm ada (Real decreto- 
ley de 6 de Septiem bre de 1925). Don 
F elipe  Pérez Ampucha, y  D. Amonio 
Márquez Meler.

Madrid, 1928. T alleres de P rensa 
Nueva.— Uno en cuarto , 254 páginas 
y una de e rra tas . (36.986.)

57.807.— P arto  de mi intelecto, 
cuentos. A ntonio Andrés B erfoluci 
Suguim ori.

Murcia, 1928. Im p ren ta  Arenas.—  
Uno en octavo, 209 páginas v  una ele 
e rra ta s . (36.987.)

57.808.— “El idilio de P e d r ín ”, poe
m a en tre s  actos y  un  epílogo, en 
verso ; m úsica del M aestro Francisco' 
Gimeno Sanchiz. Joaqu ín  Di cent a (h i
jo ^  (Joaquín Dicen tu Alonso).

Madrid, 1927. sin imp. Im pren ta  
Regino Velasco.— Uno en octavo, 69 
páginas. (36.988.)

57.809.—-“La leyenda del Y erm o”, 
poem a dram ático  en un  acto, original. 
Joaqu ín  Dic-enta (hijo) Joaqu ín  D i
centa Alonso.

Madrid, 1927. Im p ren ta  Regino V e- 
lasco-.— Uno en octavo, 26 páginas. 
(36.989.)

57.810.— “El B ufón”, traged ia én 
tres  actos, en verso, original. Joaqu ín  
D ieenla (hijo) Joaqu ín  D icenta Alon
so. ‘

Madrid, 1928. Im pren ta  Regino V e- 
lasco.—-Uho en octavo, 163 páginas. 
(36.990.)

57.81L— “ M arie ta”, la tragicom edia 
en cua tro  actos, el cuarto  dividido 
én tres cuadros. Joaqu ín  D icenta (h i
jo) Joaqu ín  D icenta Alonso y Manuel 
Carballeda Ortiz.

•Cuenca, 1928. T alleres Tipográficos 
de G. Velasco.— Uno en octavo, 101 
páginas. (36.99:1.)

57.82.-^Qolección de v e in titrés  fo to
g rafías de Las Palm as. Gurí H err
ín annn Ijflfcnivke.

l a s  Palmas, 1928. F o ío jra íía  ale
m ana.— Uno en octavo, 23 po-t. de 22.5 
por 16,5 cen tím etros la p rim era  y de 
i?  por 12 cen tím etros las res lautas. 
Doce hojas. (36.992.)

57.81 3 .t — ílis lo rio g rafía  de España- y 
A m érica. Aurelio Baig Baños.

Madrid, 1928. Im pren ta de E. Gimé
n ez .— Uno- en octavo, 39 páginas. 
(36.993.)

57.81 4,*—-Habana,. Marcha Fox, Poe
sía de Gustavo S. Galarraga. E. Le
en o na. ( E r n e s t o  Lecuona y Casado).

H abana, 1927. Im p ren ta  de A. Es* 
tévez, G loria y O ieníuego.— Uno en 
folio, cuatro  hojas y portada. (36.994.)

57.815.— Alma!, tango-. José Rosoli 
PelTrá,. de la le tra , y Vicente Conches 
übeda, de la m úsica,

Barcelona, 1928, Talleres P revestí. 
Uno en folio, dos hojas. (13.457.) x 

57.8Í6.— Gholiía en casa de su p a 
drino-, serie de dibujos para  pelícukv 
de dibujos anim ados. Ramón M irei 
Baldé y José Serra Mas ana.

Barcelona, ]928.-—Uno en octavo, 
tres  hojas. (13.458.)

57.817.— P f a e i i c a s d e G o n i a b i 1 i d a d 
in te rio r  de los Cuerpos. Luis Y icen! ó 
González y Marcelino M artínez Ro
dríguez. '

Zam ora, 1928. “El A rte", im prenta 
de Manuel E spías.— Uno en cuarto, 
223 páginas, cuatro  cié índico y una 
de e rra ta s . (85.)

57.818.—El ciudadano provinciano, 
sainete en tres  actos, con cantables 
el segundo y te rcer acto. Fernando 
Laviada (Fernando A Ivarcz-Enviada y 
Alzuela).

Madrid, 1928. Im pren ta  de Á. I-an
chares.— Uno en octavo, 55 páginas, 
(38.995.)

57.818.-—Musical Exito, bailables 
fáciles p a ra  orquesta ; ¿Viva O renset 
pasodoble; Ghung-Gha, fox; El Gran 
chispero, chotis; Phrd-os, fox; ¡Que 
baile el padrino, schotis; El pollo 
“f r u ta ”, tango; La ú ltim a ... y a casa, 
pasodoble, Pedro Rubio Olarte,

Madrid, 1927. Ju an  Bravo, 3, íila>- 
•grafía.— Uno en 8.° con 14 hojas y 
portada. (36.996.) .

57.820.—El arco fun icu lar, ensayos 
sobre un  n u e v o  sistem a de puente; 
Fernando  Gallego H errera.

Madrid, 1928. Im pren ta  de la V iuda 
y  Sobrino de J. Corrales.—Uno en 8.® 
con 54 páginas, seis fotograbados y * 
cinco planos. (36.997.)

57.821.— M i m  o s y besos, schotis; 
P edro  Rubio Olarte.

E jem p la r m anuscrito . —  Uno en 4.° 
apaisado con dos h  o j a s y portada. 
(39.998.)

57.822.—El m odernista, s c h o t i s; 
P edro  Rubio Olarte.

E jem p lar m anuscrito . —  Uno en 4.® 
apaisado con dos h o j a s  y portada. 
(36.999.)

57.823.— El v ia jan te  en cueros, su
plan tación  cóm ica-lírica en dos actos 
en prosa, o rig inal; m úsica de los 
m aestros Calleja y Rosillo; Antonio 
Paso v Antonio E strem era (Antonio 
Paso G a n o  y A ntonio E strem era y 
T rag ó ). ;

Madrid, 1928. Gráficas P i f i e  r  a.— 
Uno en 8.° con 6.2 páginas. (37.000.)

37.824.—El R ajah .de Cochín, jugue
te cómico en dos actos dividido en 
cuatro cuadros, original; Pedro Mu
ñoz Seca y Pedro Pérez Fernández.

Madrid, 1928. Gráficas P i f i e r  a.— 
Uno en 8.° con 48 páginas. (37.001.)

57.825.— La cascada (balneario  de 
moda), jugue te  cóm ico-lírico, p ica res
co, en dos actos divididos en cinco 
cuadros; m úsica del m aestro  Díaz Gi
les: Garlos Ja q u e to t Ramón.

Madrid, 1928. Gráficas P i ñ  e r  a.— 
Uno en 8.° con 67 páginas. (37.0027

57.826.— A 1 i - G u í, paGRo
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lírico,. original; música de Ernesto Ro
sillo;. Pedro Mniíoz Seca y Pedro Pó
mez Fernández.
' Madrid, 1928. Urálicas P i ñ e r a . -  
1 Uno en 8.° con 18 páginas. (37.POS.)

57.827.:— La chica del Citroen, co
rnéala en tros acíos y mi prólogo- y un 
í sueño, original; Enrique Suárez 
‘Boza,
’ Madrid, 1928. Talleres tipográficos
l-de Ye-lasco.— Uno en 8.° con 81 "pági
nas. (87.004.)
' 57.828.— L  a Parranda, zarzuela en
;tres actos; música del maestro Fran
cisca Alonso; Luis Fernández Arcía- 

,víti, del texto; Emilio Ferrer García, 
;de los dibujos del texto, y  Antonio 
teím L  u j«*r do la cubierta.
! \f  } i  hi. 1 R iva d en ey ra  (S. A . ) ,  A r 
te '- t eOem-  Uno en 8.° con 76 pági- 
; n.i- ( nid (37.005.)
; ñútete— Ei águila y la serpiente;
• Martín Luís Guzmán Franco.
! Madrid. 1928. Imprenta de J u a n
jpueyo.— Uno en 8 .°"con 402 páginas 
y  dos de erratas y colofón. (37.006.):
7 5 7 .830, — Despecho, tango; Manuel
de Rueda Fuentes, de la letra y  de la 
música. .

Madrid. 1927,— Unión Musical Es
pañola.— Tino en fo lio  con dos hojas 
y portada.. (37.0*07.)

57.831.— Album, de ocho piezas pa
ra bandurria o laúd por cifra. Shmi- 
mi Fox. Itesodoble. Vals. Polka. Ma- 
7.m ca. Bcli o í i s. Danza. Cubana. Jota;. 
F. Clt nade vi) la (Francisco Cimadevilla 
González;.

tétednd, 1927.. Unión Musical Espa- 
ueU.— Uno en f o l i o  con 16 hojas y 
cubierta. (37.00.8.)

57.832.— Tristes recuerdos, tanga. 
Xuiván Ruarte (Julián Ruarte CeccM) 
le- la músáca.,. y  José Rica de Es tasen, 
le la letra.

Mrukki 19272 Unión Musical Espa- 
M.la.— Uno en folio,, con dos hojas y 
/ te teu . (37.009.)

57.833 — La cabaña, pequeño poema 
íoral a seis voces mixtas, sobre al te
ma popular montañés* Ramón Séenz 
de Adana de la música, y  anónima de 
la Jetea (V irg ilio  García y  García;)..

Madrid, 1927. Unión Musical E s p a 
ñola.— Uno en folio, con 11 hojas y 
cuidarla-. (37-010.)

57.834.— La chica del 17. Durán Vi- 
la, Boixader y  Azagra (Juan Darán 
'Vita, Narciso 'Fernández Boixaáer y 
José Ruiz de Axagra y  Sanz de la le
tra y de la música).

Madrid, 1927. Unión Musical Espa
ñola.— Une en folio, con dos hojas y  
pqilaoa. (37.OLÍ.)

57.835.— i A que nal sebotlis. J. Gor
do {José María Gordo y  Alonso de Mu
rártele) .

Madrid. 1927, Unión Musical Espa- 
' - /lióte.— Uno en folia, can tres hojas y  

<ubtetla-. .(37.012.)
— Paso a Madrid. Azagra {Jo

sé L.uis de Asagra y  Sauz) de la inú- 
»ica y  Miguel tbáñez {M ifú e l ibéfiez i 
!!inV jrû  7 “ Esmeralda” , seudónimo 
do Mercedes Gam a, de la Letra.

Mutilad. 1927. Unión Musical Espa
ñola.— Una en -folio, con cuátrahiains 
V eubierm. (37,014.) ” 7

5 7. Su 7.- -Trújnerú. uasodoble* • nar*

piano. J. A. A lvarez Gañías (José An
tonio Al va re z Cantas).

Madrid, 1928, Unión Musical Espa
ñola .— Uno en folio', con das hojas, y 
p riada. (37.015.)

57.P38.— ¡Desengaño!, canción tan-, 
ge. Máximo Llórente. (Máxima Lloren- 
re tem -lte te) ,  de hi leí va y do i a -mú
sica. ' ' t e

Madrid, 1928. Unión Musical Espa-
57.830.— Mujeres, pasodoLle. M. Gor- 

dille Ladrón de Guevara):.
Madrid, 1928. unión Musical Espa

ñola.— Una en folia con cuatro hojas 
y cubierta. (37.017.)

57.840,.— Himno de la Unión de Ra
dioyentes españoles. P. Marquina (Fas-* 
cual Marquina Narra de la música, y  
L. de Castro, y  J. Lerena (Luis de Cas
tro Gutiérrez y  Jasé López de Lerena 
y  Fraile), de la Letra.

M&dri-cl, 1938. Unión Musical Espa
ñola.— Uno en folio, con cuatro hojas 
y cubierta, (37.018.)

57.841.— Los bol i v i os, charlestón.
P. Marquina (Pascual Marquina Narro);.

Madrid, 1928. Unión Musical Espa
ñola.— Uno en folio, con das hojas v  
portada. (37.049.)

57.842.— Paloma blanca. J.. Ruiz é í 
Azagra (José Ruiz de Azagra y Sanz) 
de la música, y M. Ibáñez y López 
de Saá Unjo) (Miguel Ibáñez Martínez 
y Feaerico López de Saá). de la letra.

Madrid, 1928. Unión Musical Espa
ñola.— Uno en fo lio  c-en cuatro to jaá 
y cubre-!a. (37J20.)

57.8 FF— ¡Quítate de la. esquina, 
majo, que llueve...!,, canción asturia
na para coro mixta. Ramón Sáez de 
Adana.

Mari l id, 1928. Unión Musical Espa
ñola.— Uno en folia, con nueve hojas 
y puteada. (37 021.)

57 844.— De Jacob la nueva estrella, 
cánticos de Navidad a sola y  coro. Ma
nuel Gallego (Manuel Gallego Nasa- 
rre).

Mete id, 1928. Unión Musical Espa
ñola.— -Urna en 8.® folio, con cuatro 
hojas. (37J22.

 ̂ 57.845.— Dos trisag ios  a la San-: 
tí sima Trin idad, a coro ’ unísono; 
Manuel G a llego  (M anuel G allego 

. N asarre ).
Madrid, 1928. Unión, Musical E s

pañola.:— Un© en folio, con tres ho
jas . (37.0,23.)

57.846.—  Bendita sea tu pu rera ; 
Manuel Gallego (M anuel G allego 
y  N asarre ).

Madrid,, i 9-28*,. Unión Musical Es
pañola.— Uno en fo lia  con dos ho
jas y  portada. (37.024.)

572847.— ’Despedida a l Niño Je
sús, a coro ; Manuel Gallego (M a
nuel G a llego  N asa rre ), de la  letra  
y de la música.

Madrid, 1928.— Uno en fo lio , c o t í  
dos Rojos y portada (37.025.)

57.848.— * Lam entas de las almns 
del Pu rga torio , a salo y cono; M,a* 
nuel G a llego  (M anuel G a llego  N a
sarre),- de la letra  y de la música.

Madrid, 1928.— -Uno en fo lio , con 
das hojas y portada. (37.026.)

57.849,'-—O Sacrum Gonviviuin, a
.. una voz y ó rgan o ; Fr. José M igué-: •; 
lez Pappím . í
' MahGd,v 1 9 2 7 . Unión Musical Es^s

paño-la.— Uno. m  fo lio  con dos ho
jas y" portera . (37.027.)

57.850.— Ven, Jesús, mi aúna te 
ansia. Letrillas; para la Comunión, 
a coro  y  solo o pequeño gofo ; F ra y  
José. M iguelez (José Migué-lcz Pam * 
p in ), de la  música, y Loteia M o li
na (Dolores Molino Bando va!), da
la letra.

Madrid, 1927. Unión Musí caí E s 
pañola.— Uno. en fo lio , con cuatro 
hojas. (37.028.)

57.851.— O salutartis hostia. Món
tete al. Santísim o Sacramento:, a so* 
lo de tenor, a tres 'voces de koin-. 
bres y acom pañam iento; Fr.. Jes-é 
M iguel ez (José Mi guié lez Pam pón ),

Madrid, 1027. Unión Musical Es
pañola.— Uno en fo lio , con fres: La - 
jas. (37.020.)

57.852.-— T a íu m  ergo, vúm . 7. I t  
dos voces iguales-, y órgano;. F r . Jo.-- 
sé- Miiguélez. (José Miguélez. Pam - 
p tn ).

Madrid,. 1927. Unión M usical Es.-, 
pañoia.— U na en M io y  can tres 
jas:. (37 ,f3 t.>

57.853:.— Tan tum  ergo, núml, 8. A  
cuatro voces áe hom bre; F. José 
M iguélez (José M iguélez Pam pím ).

Madrid, 1927. Unión Mus-Leal E s
pañola.— Uno- en fo lio , con tres Lo-, 
jas. (37.031.)

57.854.-—Uaaitos re lig ioson  para 
la Escuela. Guaéerno prim ar o; v a 
rios,

Madrid, 1927. Unión Musical 'Es-: 
pañola.— 'Uno en fo lio , con 12 ha* 
jas y portada. (3.7.0.3:2.)

57.8:55.— España, marcha triun
fa l;  E m ilio  Aceveúo (E m ilio  A ce- 
vedo y M u ro ), de la le tra  y l e  la 
músiia.

Madrid, 1928. U nión Musical Es
pañola.— Uno en fo lio , con sms. feo* 
jas  y portada. (37.033.)

57.856.— El am or es rom. ) el v i*  
no, canaión; L eopo ldo  M agen li 
(Leopo ldo  Magentó Gbahri), do la 
música, y  José M aría López (Jo 
sé M aría López ) ,  de Ta tetra.

Madrid, 1928, Unión Musical E s
pañola. — ■ U n o en. f  o 1 i o , con e n a ! t ó 
hojas. (37.034.)

57.857.— L a  traged ia  de todos, 
a lego r ía ó‘ram á!.i ca ( I r e s j u\ ■ a das) .  
V ictoriano García Martí.

Madrid, 1928. T ip og ra fía  Yngües. 
Uno en octavo, con 107 páginas. 
(37.035.)

57.858.— Tan go  del coeú; José 
Font y  de Anta, de la letra y de la 
música.

E jem p lar m anuscrito.— Uno en 
cuarto apaisado, con dos hojas y 
portada. (37.036.)

57.859.—  Ibérica* I I  (ñiD  ; Jubo 
Cejador y Franca.

Madrid, 1928. Imprenta de G. Her
nández y Galo Srb'7.— I 7 o o en 42, con 
Y III-194  páginas. (37.037.)

57.800.—A.Fiesta espa fu da;” . PasM o- 
ble, por José Alaría Cánrez y Jesús 
Yr-píu ík'-fio. \

Eiomptar .manu.se rüo.-—Uno no fa 
llo, ron irm  hoja- y podada, (37.0033.

■ y a ; lL '; )V S 'Ó )
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS

PERSONAL Y ASU N T OS GEN ER ALES

Vista la instancia promovida por el 
]) i jo de! Sobrestanfe~ Mayor de terce
ra, D. Alberto Martínez Arnao, afecto 
a i-a Jefatura de Murcia, en .solicitud 
de que se le conceda un mes de lie en
ría., ¡por enfermo, a dicho Sobrestante.

Vistos el- certificado facultativo que 
ni efecto- acompaña; el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes pres ta 'e l  interesado sus servi
cios, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Sobrestante, y, en su con
secuencia, concederle un mes ele li
cencia por enfermo, y, por tanto, con 
goce de sueldo-, coa arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

De orden del señor Ministro' lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1928.—El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Parames.
Señor Ordenador de pagos por obli

ga.! ñones de este Ministerio.

 A G U A S
T ra b a jo s  h id rá u l i c o s

Vista la comunicación del Presiden
te de la Mancomunidad de Municipios 
de los Canales del Taibilla-Murcia- 
Cartagena, de fecha 16 del corriente, 
participando el a mierda del Comité 
ejecutivo de dicha entidad, de ¡propo
ner a la Superioridad que se denómi- 
ri aquélla en lo sucesivo “ Mancomu
n a d  de los Canales del Taibilla” ¡en 
s^ i tu c ió n -d e l  nombre que. hoy tiene: 
'Venales del Taibilla-Murcia-Gartage- 
Tj*n—Mancomunidad de Municipios” :

Considerando atendibles las razones 
que fundamentan lo que se propone, 
ya que la denominación que se solí- 
cRa establecer oficialmente en lo su
cesivo abarca a la Base naval de Car-; 
tagena y todos los Municipios que 
puedan integrarla, a la vez qué su- 
bone mayor facilidad y sencillez en 
las comunicaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en lo sucesivo se 
Senomine “Mancomunidad dé los Ca
bales del Taibilla”, en sustitución de 
j& denominación actual: “Canales de 
faibilla-Murcia-Ca.rtag.ena. —  Manco
munidad de Municipios”, y que ofi
cialmente de aquel modo se designe 
\  todos los efectos.

Lo que d.e Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde a 
,V. S. muchos años. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1928.—El Director general, 
Gelabert.
Señor Presidente de la¡ “Mancdmum*- 
. dad de los Canales del Taibilla” (anb 
j tes Canales del Taibilla-Ajurcia-Car- 
| tagena.-~Mancomiinidad de Munipf-
t p iO S )y  ; ‘

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
 e s p e c i a l e s  

Visto, el recúl-tado óhlouH.Con A 
concui's'ü de. las obj’as jde repáTaciéri,

de explanación y firme, con riego 
superficial asfáltico, de los kilóme
tros 3.1,15o al 64,745 de la carretera 
de Málaga a Almería, provincia de 
Málaga.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, So>- 
ci.edad anónima, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con-: 
dieiones particulares y económicas 
de este concurso, en el plazo de diez 
y seis meses, por la cantidad de pe-: 
setas 2.296.000, siendo el presupues
to de contrata úe 2.458.528,25 pese
tas, y aceptando en pago, en títulos 
del empréstito o Deuda que se efhi- 
la, el total importe y obligándose a 
ejecutar un riego profundo emplean-: 
do cuatro kilogramos por metro cua
drado y a conservar las obras 
gratuitamente durante cuatro años; 
teniendo el adjudicatario que olor-: 
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que ciesig-. 
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en l a  G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su! 
conocimiento y efectos. Dios c guarde 
a V. S. muchos añgs. Madrid, .16 de 
Octubre de 1928.—Él Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con-’ 

labilidad, Ingeniero Jefe de la- Sec
ción Sur y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtendo en el 
concurso de las obras de reparte  icón, 
de explanación y ¿irme, con riego 
superficial asfáltico, de los kilóme
tros 145 al 161,700, de la carretera 
de Cádiz a Málaga, provincia oé Má
laga.

El Comité- ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio r a¡ la Compañía Vizcaína de 
Obras públicas, vecina de Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, que se comprome
te a ejecutarlo con "sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este con
curso, en el plazo de diez y seis mea
ses, por la cantidad de 1.058.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 1.109.638,33 pesetas, y acep
tando eil pago, en .títulos del em
préstito o Deuda que se emita, el to
tal importe, y obligándose a ejecutar 
un riego profundo, empleando cinco 
kilogramos por metro cuadrado y a 
conservar las obras- gra (u i lamente 
durante cuatro años, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 'el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid,;- dentro 
del plazo de un mes, a: contar de :1a 
ledra d e  la publicación: en la: Gaceta 
de: Iá ¡presente reslucióii. ¡

Ló que común ico a V. S. :pará su 
\ conocimiento y efectos.: Díga guardé 
: a g. muchos años. Madrid/..-JC de

Octubre de 1928.—El Presidente dét 
Patronato, eL. Duque de Arión. y 
Señores Jefes de la Sección de üoiñV 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Se<gC 
ción Sur y adjudicatario Compásyi 
ñía  Vizcaína de Obras púhbeaé*! 
yecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en e |?. 
concurso de las obras de p av im en t^  
con hormigón mosaico de la carroiérSf 
de primer orden de Madrid a Gástele 
llóh, trozo segundo, kilómetros 392 aj 
397,454, provincia de Castellón,

El Comité ejecutivo ha tenido a bieij 
adjudicar definitivamente el servici<| 
a D. Manuel Cánovas García, ve-clhój 
de Válencia, qué se cómprenme ;• e¡ek 
cutarlo con 'sujeción al proyecto y  
pliego de condiciones particulares yi 
económicas de este concurso, en el! 
plazo de doce meses, por la cantidad! 
de 1.162.000 pesetas, siendo el.presu-* 
puesto de contrata de 1.292.229,59 p'e'f 
setas, y obligándose a conservar lag 
obras gratuitamente durante diez año sí 
teniendo el adjudicatario que otorgaíf 
la correspondiente escritura de con-? 
tra ta  ante el Notario que designe ef 
Decano del Colegio Notarial de Máf. 
drid, dentro del plazo de un mes, $ 
contar de la fecha de la publicación: 
en la G a c e t a  de la presenté res olías 
ción. ‘‘

Lo que comunico a V. S. para si| 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de. 
Octubre de 1928.—El Presidente del1 
Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contar 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Seo« 
ción' Este y adjudicatario D. Manuel! 
Cánovds García, vecino de Vnlen^ 
cia. '

Visto el resultado obtenido en qjjj 
concurso de las obras de reparación 
con firme especial, adoquinado, oné 
tre los puntos kilométricos 232.127 Jí 
232,700 de la carretera de Cádiz $ 
Málaga, travesía de Torrera-olmos, prflfa 
vincia de Málaga, ' ;

El Comité ejecutivo lia tenido a biexí 
adpudicar definitivamente el servicio! 
a D. Manuel Gayán Gutiérrez, vecino; 
de Sevilla, que ¿e compromete a eje* 
cutarlo con sujeción al -proyecto y 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de este concurso, en el plan 
zo de ocho meses, por la cantidad dé! 
169.000 pesetas, siendo el presupuesto' 
de contrata de 203.45-8,46 pe-ñas, y 
teniendo el adjuefteatario que Vorgurj 
la corre.spondienle escritura d" ron-- 
(ata arde el Notario que de-*' •■m el 
Decano del Colegio Notarial \[a-í 
drid, denlro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente ? (-solu
ción. . '

Lo que comunico a. V. S. para su 
conocimienío v efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Oc^ 
(ubre de 1928.—El Presidente del Pá^ 
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con-, 

labilidad, Ingeniero Jefe rie la Sec- 
efómSnr v adjudica-ario D. Manuel 
Gayan Gutiérrez, vecino de So villa.


